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G O B I E R N O  D E  LA NACION
MINISTERIO 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1946 por el que se especifica 
la cuantía de las exenciones arancelarias para la maqui
naria a importar por la Empresa Nacional de Electricidad,
S. A., industria declarada de « interés nacional».

V isto  el exp ed ien te  tra m ita d o  por la  D irecció n  G en eral de - 
In d u stria , en  virtud de la  so licitu d  p resen tad a ¡por la E m p re
sa  N acional d e E le c tr ic id a d , S . A ., a tend iend o a  qu e, si bien 

.a  d ich a  E m p re sa  <se le  han  co nced ido g en érica m en te  los b e 
neficios co rresp o n d ien tes a  la s  in d u str ia s  de « in terés  n a c io - 
n a l» , .según .el D ecreto  d e tres de ju n io  de m il n ov ecien tos 
cu a re n ta  y cu a tro , n o  .se h a  esp ecificad o  la  c u a n tía  d e las 
ex en cio n es a ra n ce la ria s  p a ra  la m aq u in aria  a  im p o rta r ni es
tab lecid o  n o rm a s p ara  la  tram itació n  a d m in is tra tiv a  d e  ta les 
ex en cio n es, y consid erand o la  n ecesid ad  de re g la m e n ta r  ta les 
extrem o^ , a  lo s e fe cto s  del d is fru te  d e los beneficios d ich os, 

. a  ¡propuesta d ef M in istro  de In d u stria  y C o m ercio  y p rev ia  i 
d eliberación  en C o n se jo  de M in is tro s ,

‘ D I S P O N G O :
Artículo primero.— (La « E m p resa  N acio nal de E lectric id a d ,

S .  A .», cread a p or e l In s titu to  N acional de In d u stria ,, gozará 
de exención  to ta l de k>s d erech os a ra n ce la rio s  pftra la  im p o r
tación  d e la  m aq u in aria  y u tilla je  n e ce sa rio s  p a ra  alcanza** ? 
lo s o b je tiv o s señ alad os, o  que autorizadam ente^ s é  le señ alen ,

• y q u e  no puedan , s e r  o p ortu n am en te  fab ricad o s en E sp a ñ a  
en las fech a s en que deban rea liz a rse  la s  im p o rta c io n es.

Artículo segundo.— A los e fecto s de d isfru te  de los in d ic a 
d os beneficios-, y p a ra  d ar efectividad a lo d isp uesto  en el 
ap artad o  segundo del a rtícu lo  noveno dal D ecre to  de d iez de 

febrero  de prni-I n o v ecien tos cu a ren ta , la  «E m p resa  N acio n al 
de ^ lectr ic id a d , Sociedad  A nónim a^, p resen tará  en la  D i r e c - v 
ción G eneral d e In d u stria  la op ortu n a docu m en tación  en r e 
lación  con la m aq u in aria , u tilla je  y e lem e n to s im p resc in d ib les

• que, para su s instad a-cion es, m on ta jies y fu n cio n am ien to , haya 
de ad quirir en el e x tra n je ro , a  fin d e qu e d icho cen tro  em ita  
su d ictam en  en cu an to  ¡se re fiere  a  la  cond icional 4o  no poder

p ro d u cirse  en E sp a ñ a , a  fla que han de a co m o d arse  las ad
q u isiciones d e  que ee  tra te , el cual sif,rá som etido a  la  d eci

s i ó n  dt.il M in is tro  d e  In d u stria  y C o m e rc io , que rem itirá  e l 
exp ed iente  a la D irecció n  G en eral d e  A duanas p ara  q u e  é s ta , 
a la v ista  del jn ism o pueda c u rsa r  las op ortu n as in stru cc io n es 
a la s  o fic in as p o r donde hayan d e rea lizarse  los d esp ach os 
de im poM ación.

P a ra  o\ m e jo r cu m p lim ien to  de lo d isp u esto , e n tre  la  do
cu m en tac ió n  m encion ada en e l p árrafo  anterior», s e  in clu irá , 
en trip lica d o — uno de cuyos e je m p la re s  qu edará en Ja' D ire c 
ción G en era l d e In d u stria  con la  co p ia  del expediente*—, re 
lación  \de la  m aq u in aria  y u tilla je  a im p o rtar, ó n  cad a  ca so , 
con exención de d erech os a ra n ce la rio s , exp resan d o su s c a r a c 
te r ís tica s  y lugar en que hayan de* ser in s ta la d o s , a  fin de 
qu e ta le s  re la c io n e s  sirvan  de b a s e  a la s  órden es de fra n q u ic ia  
y a la id en tificació n , en su d ía , del rep etid o  m a te r ia l, co m - 
ipr'ohándoGi su v incu lación a vla s  activ id a d es d e ila en tidad  be- 
iteficiaria .

Artículo tercero.— L a  im p o rtación  (habrá de e fe c tu a rla  la 
m ism a en tid ad  co n ce s io n a r ia , y lo s  e fe c to s  im p ortad os que
d arán  v incu lad os > a  la e x p lo tació n  in d u stria l d e  re fe re n cia , 
sin qu e puedan ser d estin ad o s a o tra  E m p re sa  d is tin ta  ni 
ser ¿aplicados a  fab ricació n  d iferen te , com o nó sea m ed ian te  
el p ag o  d e  lo s d erech os de A d u anas, qu e d e jaro n  d e sa t is fa 
cer s e ’ y cu y a  exacción  se re a liz a r ía , en su c a so , m ed ian te  la  
op ortu na liq u id ació n , p ra c tica d a  por los S e rv ic io s  de la D i
rección G en era l de A d u an as. A  ta les  e fe c to s , la  D irecció n  
G eneral de A d u anas ¡y la de- In d u stria  e fectu arán  tod as la9 
co m p rob acio n es q u e  estim e^  n e ce sa ria s  so bre e l p articu lar.

Artículo cuarto.— P a ra  todos los d em ás e x tre m o s no  esp e
cificad os >en e s te  D ecre to , se a p lic a rá  la leg is lac ió n  general 
de in d u strias d e « in terés n acio n a l» , pudiendo el M in is terio  de 
'In d u stria  y C o m ercio  d ictar las órdenes q u e  e s tim e  op ortu
nas p a ra  la m eje^  ap lica c ió n  de d ich as d isp o sic io n es.

A sí Jo d ispongo por el p ré sen te  D ecre to , dado en  M adrid 
a  vein tinu eve d e m arzo de m il novecien tos cu a re n ta  y *e is .

F R A N C IS C O  F R A N C O

f El Ministro de Industria y Comercio, '
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

*
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P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 9 de abril de 1946 por la  que 

se confirma en la comisión que le fué 
conferida en  la  Fiscalía  Superior  d e  
T a sa s  a  d o n  A v e lin o  R o d ic io  A ria s .

Excmos. Sres.: A propuesta <¿el Ilus.
trísimo Sr. Fiscal Superior de Tasas, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 
>22 del Reglamento Provisional dictado 
para su aplicación y aprobado por Or
den de 11  de octubre del mismo año, 

Esta Presidencia ha ten¡d° a ^ en 
confirmar en la Comisión que le fué con
ferida por Orden Circular de fecha 31 
de diciembre de 1942 (B O LET IN  O F I
C IA L  DE'L ESTAD O  núm. 4) en la 
Fisca/lía Superior de Tasas a] Secreta

r io  Judicial!, con destino, en Cangas de . 
Onís (Asturias), itjon Avelino Rodicio 
•Arias, recientemente destinado c'omo, 
Secretario Judicial de La C  a r o l i n a 
i(Jaén), continuando percibiendo sus ha
beres en la forma que ha venido hacién
dolo hasta la fecha.

1L0 que digo, a VV. EE . para su co.
. cocimiento y demás efectos. *

Dios guarde a .VV.'iEE. muchos .años. 
Madrid, 9 de abril de 1946.-—P. D., eJ 

Subsecretario,. Luis Carrero.

Excmos. . Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
 O RD EN  de 8 de marzo de 1946 por la

que se concede la libertad condicional
a veintisiete penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional, establecido en 
ios artículos 98 al 100 de Código Penal 
y Ley,.de 23 de julio.de 1914; en rela- 
cióh con el Decreto.de 9 de junio* de 
11939, a propuesta del Patronato Central 
para ila Redención de las’ Penas por el 
Trabajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, . \ \ -

Su Excelencia d  Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de, la libertad condicional, 
con la liberación ,d^fiñitiva del destierro, 
a siguientes penados, quienes podrán 
"obtenerla a la publicación de ía preserjte 

. Orden : • ■

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante : Miguel • Día* Zafra.

De la Prisión Central de Burgos ; Ra- 
.móp Gómez Fernández.

De la Colonia Penitenciaria Miütari-

  zada 3.a Agrupación  (Talavera de la 
Reina) : Manuel V.anútoilo Alonso.

De la Prisión Ceptral de Gijón : Igna
cio Aresti Torrecilla.

 De lá Prisión Central de Guada'lajara ; 
Cristóbal Pepa Mora-Ies.
* De lia Prisión Central de Mujeres de 
Málaga : Matea García Chacón.

De la Prisión -Central del Puerto (¿e 
Santa María : Rufino Carrero Pérez-

De la Prisión Central de San Miguefl 
d e,lo s Reyes (Valencia): Manueil Fer
nández Fernández, Manuel Brenes Gon

zález.
De la Prisión Provincial de Almería : 

Rafael Cal’atrava Contreras. ‘ •
De ila* Prisión Celular de Barcelona: 

Manuel. Lara Pérez, José Priera Inglada.
De la Prisión Provincial de Granada : 

Carmen Ortiz* Martínez, Pedro Vicente 
Sanz. _ .
. De la Prisión Provincial de Jaén : Gre
gorio Nef Bujaldón, Juan Jiménez Aré- 
valo. ,

De la Prisión Provinciail de, Ponteve
dra' i María Lourdes Encisa Vilas.

De lá Prisión Provincial de Salaman
ca : Fermín Corral Quintana, Joaquín 
Lucas Martín. - ...

De la Prisión Provincial de Sevilla : 
Josefa Ójeda Rodríguez, Jacinto Cano 
Expósito.

De la Prisión Celular de Valencia • 
Basilio Núñez Martínez,, Enrique Uo*pis 
Marco, José María Fuster’ Pons.

De lá Prisión’ Provincial de Vallado- 
lid : Joaquín Fombellá Rodríguez^ Mar
celino González Caballero.

De la Prisión Provincial! de Zaragoza : 
Lui? Hidalgo Mariano. '

Lo digo a V. I. pa^a su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1^46.

V ER N A N D EZ-C U EST A  

limo. Sr. Director génerah de Prisiones.

O RDEN  de 20 de marzo de 1946 por la 
que se remiten los efectos de la pena 
accesoria impuesta a don Joaquín Valle 
Pérez. 

Exorno. Sr. : Visto, el expediente in
coado, con el número 443, por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia'de 
don Joaquín Valle Pérez, de treinta y 
dos años de edad, soltero,' c^n domicilio 
en Obón (TerueJl), de'profesión Maestro 
de Primera Enseñanza, en solicitud de 
«los beneficios de rehabilitación 'que con
cede el D ecretó le  22 dé mayo de 1943», 

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias •

i.°  Que se desestime ta petición de 
don'Joaquín Valle Pérez, en cuanto su
ponga sü rehabilitación para el ejercicio

de su profesión de M aestro  Nacional, 
por falta de precepto legal que autorice 
la Concesión de tal beneficio.

2.0 Que se remitan los efectos de la 
pena accesoria impuesta en cuanto su
pongan impedimento para el ejcrcicio'pri- 
vado de una profesión u oficio.

Lo que digo á V. E. p ara ,b u  conoci
miento y demás efectos;

Dios guarde a V. E . ‘ muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1946.

FERN A N  DEZ-CU ESTA

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión.
de Penas Accesorias. ’

O RD EN   de 5 de abril de 1946  por la  
que se nombra a don Fernando Rivas 
G arcía D ecano del Ilustre Colegio de 
Abogados de Segovia.

Mmo. Sr. : De conformidad con lo
prevenido en Ha norma sexta de la Or
den de 21 de diciembre de 1944,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
el cargo de Decano del 'Ilustre CoÜegio 
de Abogados de Segovia a-don Fernando . 
Rivas García, Letrado perténeciente al 
mismo. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. V %

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid’ 5 de abril de 1946.

, . f e r Na n d e z -c u e s t a

limo. Sr. Director general! de Justicia.

O RD EN  d e 3  d e  ab ril d e  19 46  p o r la  
q u e  s e  n o m b r a  e l  T r ib u n a l  q u e  
ha d e  ju z g a r  lo s  e je r c ic io s  d e  la s  
oposiciones a l C uerpo de A spirantes 
a la Judicatura.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo tercero del Decreto 
de 25 de enero del corriente año, en re*-' 
ilación con el de. 15 de marzo, por el .que , 
se copvocan c^posícicme? al Cuerpo de 
Aspirántes a la Judicatura, ; •

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar Presidente 'del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de la ■ oposición 

, ai Presidente del Tribunal Supremo, 
quien podrá delegar, con la aprobación 
dd Ministró de Justicia,'en  uñ Presiden- . 
te de Saila del mencionado Alto Tribu
nal,' y del que formarán parte,. como 

-V ia le s , el 'Director de la Escuela Judi
cial, don Francisco Ruiz *Jarabo, Ma
gistrado del Tribunail Supremo; don R a
fael * Monzón Rodríguez, Abogado Fis
cal deil propio Tribunal; don/ Antonio 
Hernández Gil, Catedrático de Derecho 
C iv il; don Tomás Gistáu -MázantLni, 
Secretario dol Consejo Nacional de los , 
Ilustres Colegios de Abogados de Espa
ña, y don Rafael Alcaraz y de Reyma, 
Letrado Jefe  del Cuerpo Técnico de este 
Ministerio, en concepto de Secretario,
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.quien ejercerá su función puy delt>gaciüi¿ 
del de la Escuela Judicial. '

Lo qüe digo a V. I. para su conocí-, 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,, 8 de abril de 1946-

FE R N A N D E Z -C U E ST A  

lim o. Sr. Director genera!, de Justicia.

O RD EN  de 8 de abril de 1946 por la 
que se designa el Tribunal para las 
oposiciones convocadas por Orden de 
29 de marzo último a plazas de O fi
ciales de primera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Minis
terio.

Iímo. Sr. : Este Ministerio, en cum- 
iplímiento de lo dispuesto en la norma 12 
de La Orden de 29 de marzo último con
vocando oposiciones a plazas de Oficia-, 
¡les de primera clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo del mismo, ha tenido a  
bien designar el Tribunal que, bajo la 
presidencia de V. E ., sustituíd-o, en los 
casos que estime necesarios, por el Ofi
cial Mayor o por un Letrado Jefe del. 
Cuerpo Técnico de Letrados de la. S u b -. 
secretaría, ha de juzgar los ejercicios de 
aquéllas, y del que. formarán parte, como 
¡Vocales, don Fernando de Campos Sal
cedo, Letrado Jefe  dje primera clase del 
expresado C uerpo; don Isidoro de los 
R ios y  Valdivia y don Francisco Fernán- 
¡dez-Ladreda y . Nocedo, Jefes Superiores 
kie Administración de:l Cuerpo TéonicO- 
jadministrativo de este Departamento, y 
¡don Carlos Sáez y López ele Sa, Je fe  
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo últimamente citado, que desem
peñará las funciones de Secretario.,

Lo que digo a V.H L para su conoci- 
pniento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. L (muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

illmo. Sr. Subsecretario d e ^ s te  Minis
terio.

 
O R D EN  de 8 de abril de 1946 por la 

que se dispone que don Germán Ga
llego Alvarez, Ju e z comarcal de Puebla- 
d e  Trives, pase trasladado al Juagado 
de R ú a .

limo. Sr. : De conformidad con ,1o es
tablecido en el apartado segundo del 
iíirtícuilo 49 delN Decreto O rgánico.de7Jue
ces Municipales, Comarcales y de Paz, 
íde 24 de mayo de. 1945, N -

Este Ministerio ha acordad o rq,ue don 
(Germán* Gallego Alvarez, Juez comarcal 
ide tercera categoría, oon destino en Pue
bla de Trives, pase a prestaiy sus servi

d o s  al Juzgado Comarcal de Rúa.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de, a b r i 1 de . 1946.'— 

P. D., I. de Arcenegui.

* Limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO D E H A C I E N D A
O R D EN  de 6 de abril de 1946 por la 

que se dispone que la exención del I m
puesto de Transportes que con cede la 
Orden ministerial de 26 de junió de 
1945 sólo alcanza a las mercancías en 
tránsito que se, descargan temporal
mente en el puerto franco de Las Pal
mas para proseguir su ruta y que se 
excluya de esos beneficios a los petró
leos y derivados, extendiéndose, por 
otra parte, al puerto de Tenerife.

ILmo. S r . : Por Orden de este Mmiste
rio,^fecha 26 dé junio último, se dispuso 
que se aplique la exención a que se re
fiere el caso 12 del artículo tercero de 
la Ley de*Í2 de diciembre de 1942, tex
to refundido según Decreto de 5 de mayo 
de 1941, a las mercancías que, desem
barcadas en el puerto de la Luz ( L a s . 
Palmas de Gran Canaria), permanez
can dentro deil recinto del puerto'.franco 
almacenadas o depositadas, sin ser des
tinadas a consumo. '

Al aplicar' tal disposición ministerial 
es preciso considerar que el precepto le
gal mencionado sólo afecta, según* su 
propio letra y espíritu, a 'la s  mercancías 
que pasen en tránsito por el territorio 
nacional, y  asimismo que el concepto de 

' tránsito marftimo-comefciail exige la con
tinuidad del transporte o su interrupción 
durante un tiemp» limitado/ por razón 
de descaiga sobre muelle eri espera de 
buque continuador del transporté hasta el 
puerto de destino, circunstancias que no 
se cumplen en el caso de los productos 
petrolíferos incluidos. ^n la partida cuar- 

• ta de ila vigente tarifa para mercancías 
gravad as. con el Impuesto de Transpor
tes.  ̂Tales productos, por tener cómo des
tino más característico el abastecimiento 
directo de buques? no deben considerarse 
inclu/dos etj/la exención de que se trata.

En su conscuencia, cón él %fin de con
cretar el significado práctico que, sin le- 

. sión sensible para los intereses del Te
soro, corresponde a  la expresada Orden 

'ministei||alr , y teniendo ' presente que el 
articulo séptimo de la Ley antes mencio-» 
nada ya  concederá Ja s  provincias .Cana
rias una bonificación excepcional, que 
alcanza eá 50 por 100 de las tarifas del 

. Impuest» de Transportes en la navega

ción- de grán cabotaje y de altura, 
relación a las señaladas para los puertos 

¡ de la Península y Baleares,
Este Ministerio ha resuelto disponer: 
i.° Que el régimen de excepción que 

para las mercancías en tránsito establece 
el caso 12 del artículo-tercero de la vi
gente Ley del Impuesto de Transportes, 
-en cuanto afecta a flas provincias Cana
rias, no es aplicable a las mercancías in
cluidas en la partida cuarta de la tarifa 
establecida según texto refundido apro
bado por Decreto/de 5 de mayo de 1941. 

2.0 Que para la aplicación de tal ex- 
, cepción a las demás mercancías será pre

ciso que éstas- sean objeto de efectivo 
desembarque en/tierra, en espera de la 
continuación del transporte, sin que pue
dan permanecer én tal situación por un 
plazo superior a un año, pasado el cual 
se estimarán vexcluídas del mencionado 
régimen de excepción ; y 

3*° #Que régimen establecido por ia 
presente Orden se aplicará, con iguales 
características y condiciones, al puerto de 
la Luz (Las Palmas de Gran Canaria)
y' al puerto de Santa Cruz de Tenerife.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid, .6 de-abril de 1946.

* J .  B E N JU M E A

Iilmo. Sr. Director general cíe Aduanas.,-

O RD EN  de 9 d e  abril de 1946 por la 
que se aprueba la lista definitiva de 
admitidos a la práctica de los ejercicios 
de la oposición a plazas de Liqudadores 
de Utilidades, convocadas por Orden 
ministerial de 27 de noviembre de 1945.

- limo, Sr. : Transcurrido el plazo-de 
diez días ,concedido por ía  Orden minis
terial de 20 de marzo último (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 23) para 
qué por !os opositores a plazas de Liqui
dadores de Utilidades, convocadas por la ( 
Oráen ministerial de 27 de noviembre 
de 1945, qué tenían incompleta , su , do-, 
cumemtación, la aportasen en la feritta 
que expresamente se les indicaba* y de 
conformidad con §0 prevenido en la mis
ma', se procede a la clasificación defi- 

* nitiva de los opositores admitidos’1' con 
arreglo a jlo establecido por la Ley- de 
25 de agosto de 1939, como consecuen
cia de Jos documentos presentados a que 
hace referencia la Orden ministerial de 
4 dé julio de 1940, a cuyo efecto se pu
blica la oportuna relación. •

De ^acuerdo con lo dispuesto en el 
apartadlo octavo de la citada Orden de 
convocatoria se hace présente a Jos in
teresados que eil día 23 ele abriH de 1946, 
a las cuatro de la tarde, se procederá en 
ed Salón' de' Loterías ál sorteo de los
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opositores admitidos para determinar .el 
orden por el que deben actuar en los 
ejercicios de Ha oposición, al' final deil 
cual se señalará" c#a y hora en que den
tro de la- segunda quincena del mes de 
mayo próximo ha de dar comienzo el pri
mer ejercicio de la oposición. »•

Dios guarde a V. J .  muchos años.
/ Madrid, 9 de abril de 1946.—1\  D., Fer
nando Camacho.

filmo. Sr. Presidente del Tribunal! de 
oposiciones a plazas de Liquidadores de 
Utilidades.

'  • '  -

L isia  definitiva de los aspirantes a tomar 
parte en 'las  oposiciones convocadas por 
Orden ministerial de 27 de noviembre 
de 1945 a plazas de Liquidadores de Uti
lidades, con indicación del turnó* en que 

definitivamente ,han sido clasificados

'  Los opositores incluidos en la lista A) 
de la Orden ministerial de.20 de marzo 
de 1946 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  del (23) quedan clasificados en, 
igual turno que figuraban en la misma.

A los incluidos ,en las listas B) y C), 
como consecuencia de los documentos 
presentados,/o por no habenlp verificado 
dentro del pilazo otorgado, se les clasifi
ca definitivamente en la. siguiente forma :

28. D. Ricardo Lafnuela Berraondo.— 
Caballero mutilado.

30. D. Vicente Urieil Galindo- — Ex
combatiente.

38. D. José Fernández-Golfín y Monte- 
jo.—Turno libre.

40. D. Teodoro Riaño .Abaigar.—-Tur
no libre. •

61. D. Juan Urraca Fernández.—Tur- 
; no ilibre. -

62. D. ¡Maque* Antonio Vidal Villa.—
Turno flibre.

72. D. Manuel Echevarría Bengoa.—
\  E x  combatiente.

80. D. Manuel Luaces Valdés— Túrrio 
libre.

S i. D. .Vicente González Arrojas.— EX
* combatiente.

128. Di Sebastián Cano Guijarro. _  Ex- 
. combatiente.

:I59- D. Antonio Ochoa Vidorreta.—'Tur
no libre.

(162. D. táarco .Antonio Rodrigo Alegre.
Turno libre.

,175. D. Jaim e Bar ella Gutiérrez.—Tur
no libre.

,170. b . José P % r d o Losada.—Turno 
' ilibre.

.191. D, José Luis González Sobrinos.— 
Turno libre.

C07. D. Antonio Valero £aáiejón.—Tur
no ilibre. 1

208.. D. Fernando Fernández Ferrer.— . 
Caballéro mutilado.

¡213. D. Francisco Vemegas #ey*—Turno 
libre. / '

262. D. Carlos' Laclaustra Fernández de 
/ Liencres. — Caballero Mut:- 

iládo. ' #
£89. D. Cecilio González Vallejo.—Tur

no libre. ,
¡290. D. Cayetano G ó m e z  ^obo. Ex 

combatiente. *
¿291. D. Luis García N briega.— Xt}fn'0 

libre.
go(?. D. Celso M é n d e z  Isla.—Turno 

(libre.. ;

314. D. Miguel Alfonso Aguiló March.
Ex comoatienté.

315. D. Nazario L. o i s García.—Turno
libre. '

324.. D. Guillermo Bañares Martí.— »ur> 
no ¡libre.

328. D. José 'Guede Montero! — Turno 
'• libre, •

332.' D. Fernando Diez Heppe.—Turno 
-libre.

354. D. Rafael Villegas García.r— Ex
* combatiente. * f

355. D. Ramón Allonso Gilart.—Turno 
, libre.

382. D. Isaías Gutiérrez García.—Tur
no ilibre.

3S3. D. José Hernández Lozano.—Tur- 
410 libre. '

413. D. Ricardo Benedí y Mir.—Turno 
libre..

428. D. Leoncio González Goñi.—Turno 
. libre.

430. D. Juan B u r c e t  Matz.—Turno 
v Tlibre.

434. D. Vicente Montesinos Piquer.— 
Turno libre.

463, D. Juan Carlos Ferreiro.—Turño 
f  . libre.

469. D. Angel Ruiz cié Huidobro y Sán- 
; chez.—Turno libre.
474. D. José María lytartín Sampedro.

Turno libre.
482. / D. Andrés Santiago Adonso.—Tur

nó libre.
4S3. D. Angel Galár^ Calvillp. — Turno 

\  íibre. x -,
485. ' D. Nicasio; de Castro Tiscár.—Tur

n o ’ libre.
486. D. José Pinilla Arribas.-^Éx com

batiente.
488. D. Laureano García Ventura.—Ex 

combatiente.
.Madrid, 9 de abril de 1946.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Rectificación a l a Orden de 12 de marzo 
de 1946 por la que se dispo ne que las 
Cámaras Oficiales de Comercio, In 
dustria y Navegación, para calcular sus 
recursos con relación a  la Contribución 
industrial y de comercio, incrementa
rán en un 33,33 por 100 el tanto por 
ciento que apliquen, sin que, en nin
gún caso, pueda exceder tal gravamen  
da un 2 por 100 de las cuotas para el 
Tesoro aumentadas en un 33,33 por 100

Como aclaración a la Orden de este 
Ministerio, de fecha 12 de marzo último, 
y para «evitar errores que puedan deri
varse de cierta^falta de armonía que apa
rece entre el preámbulo de dicha dispo
sición y el artícuilo primero de la misma, 
se rectifica la citada disposición en el 
sentido de que eil xartículo primero debe 
confideranse redactado en la siguiente 

.fo rm a: •

«Las Cámaras . Oficiales de Comercio, 
Industria y  Navegación, para calcular su 
recurso con relación a la Contribución

industrial y de” comercio, incrementarán 
en un 33,33 por 100 el tanto por ciento 
que apliquen, sin que, en ningún caso, 
pueda exceder tal gravamen de un 2 por 

,iioo de las cuotas para e l’Tesoro aumen
tadas etí un 33,33 por 100.»

Madrid, 3 de a b t i i  de 1946.— 
P. D., José M .a de.la Puerta.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIO N AL

O RDEN  de 7 de marco de 1946 por la 
que se nombra Director de la Escuela 
Central de Bellas Arles de San Fer
nando, de Madrid, a  don Julio  Moisés 
Fernández-Villasante.

limo. S r . : Vacante la Dirección de
la Escuela Central de Bellas Artes {Je 
San Fernando, de Madrid* por jubifa- 
ción de don Manuel Benedito y Vives, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom- 
, brar Director del citado Centro al C a 

tedrático Numerario, del rñismo don Ju 
lio Moisés Fernández-Villasante, quien 
percibirá la gratificación anual de 2.000 
pesetas, en concepto de representación, 
con cargo a la partida consignada en 
el capítulo primero, artículo segundo, 
grupo ;sexto, concepto segundo del vi
gente Presupjuésto.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 194Ó.

IBANiEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bella9 
Artes.

O RD EN  de 2 de abril de 1946 por la 
que se concede examen de primer año 
del Magisterio para los alumnos que 
tienen aprobado el ingreso.

limo. Sr. : Vistas las peticiones for
muladas ^por los alumnos del Magiste
rio, aprobados en ed examen de ingreso, 
en súplica de qué se 'le concedan exá
menes de las asignaturas de primer año 
en la próxiipa convocatoria de junio, ya 
que pór el momento no pueden acoger^ 
a los beneficios de la dispensa de esco
laridad, por no hallarse regulada.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

i .°  Que se. celebren exámenes^ de las 
asignaturas de primer año en la convo
catoria de junio y septiembre del pre
sente cursp 'para aquellos alumnps que, 
teniendo aprobado ©1 examen de ingreso 
al amparo de. la Orden ministerial de 28
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 de julio de 1945, no han podido m atri
cularse y para los que' no íes ha sido po
sible seguir ¡los estudios con arreglo a  lo 
dispuesto en la Orden m inisterial de '9 
de octubre último,

2 .0 ' iLa m atrícula se efectuará duran
te-el mes desabrid, abonando en 'u n  solo 
plazo los derechos señalados en ila citada 
Orden de 9' de octubre.

Los exám enes se celebrarán una vez 
terminados los de los alumnos oficiales. 
L a s  calificaciones que pueden otorgarse 
son tas de «sobresaliente», ((notable», 
((aprobado» y «suspenso».

3 .0 Para  realizar el exam en de tía 
asignatura de Prácticas, determ inada en 
la  regla prim era del párrafo segundo de 
la . mencionada Orden, habrán de justi
ficar haberlas realizado durante el tiem 
po prescrito.

A los efectos de lia. norm a tercera, tíos 
alum nos y  .alum nas determ inarán en su 
instancia el curso' de especialización pro
fesional de que deseen exam inarse.

4.0 Por la Dirección -Generad de E n 
señanza Prim aria se dictarán las dispo
siciones que sean necesarias para el cum 
plimiento de Ja presente .Orden y se re
solverán -las incidencias que puedan pre
sentarse. . .. . ■ '

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. í . muchos años.

Madrid, 12 dé abril de 1946.

IBÁfJEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

Min is t e r io  d e  
O B R A S  PUBLICAS

O R D E N  de 30 da m arzo de 1946 por la 
que se  m odifican los a p a rtados prim e
ro, segundo y  tercero de la O rden de  
8 de j unio de 1945, referentes a hojas 

 d e  ruta y de registro de expediciones 
en los servicios , públicos de via jeros  
por carretera.

'Iilmo. S r . : Por Orden m inisterial de 
S de junjlo de 1945, se establecieron los 

♦modelos' de hoja de ru ta y de registro 
/de éxpediciones en, los servicios públicos 
de transporte por carretera, a  efectos es
tadísticos, que quincenalm ente debía n 
rem itir los em presarios de dichos ‘ trans
portes a fas Je fa tu ras de 'Obras Públicas.

En la práctica se h a demostrado" no 
ser'n ecesario , que la  rem isión de los ex
presados datos • se h aga  con la  frecuen-^ 
c ía  señalada, siendo suficiente que las 
Jio jas de ru ta  y los registros de expe

diciones de cada mes obren en poder de 
las  Je fa tu ra s  antes {leí d ía cinco del 
mes siguiente.

• En  consecuencia, este Ministerio ha dis
puesto que se entiendan modificados los 
apartados primero, segundo y tercero de 
Qa Orden de 8  de junio de 1945 en el 
sentido de que las colecciones-de hojás 

. de ruta correspondientes a cada uno de 
dos viajes efectuados en los servicios de 
viajeros y los registros de expediciones 
de m ercancías formalizados para cada mes 
deberán rem itirse a las Je fa tu ras de 
•Obras Públicas dentro de los cinco pri
meros días del 'm es siguiente.

Dios guarde a  ¡V . I. m uchos años. 

Madrid, 30 de m a r z o  d e " 1946.7^ 
P. D ., M arquina. •

lim o. Sr. Director general de Ferroca
rriles, T ran vías y Transportés por C a 
rretera. . * f . ,

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

O R D E N  d e  30 de marzo de 1946 por la

que se aprueba el R eg la m en to  N acional

 de Trabajo  para la Fabricación de

Fib ra s A rtificia les .

lim o. S r . : V isto  el Reglam ento N a
cional de T rab a jo  para la Fabricación  
de F ib ras A rtificiales, propuesto por esa 
Dirección General con fecha de h o y ,’ y 
en uso de la s  atribuciones conferidas 
al D epartam ento de T rab ajo  por la L ey 
de ib  de octubre de 1942,

E ste  M inisterio ha tenido a  bien 
a c o rd a r :

i . °  Aprobar el expresado R eglam en- v 
to N acional de T rab a jo  p ara  la F ab ri
cación de F ib ras  A rtificiales. .

2 .0 Autorizar a  la Dirección General, 
de T rab a jó  para d ictar cuantas d isposi
ciones exijan fla aplicación e interpre-, 
tación del. citado Reglam ento N acional, 
así com o para acordar norm as privati
vas con carácter total o parcial' para 
las  em p resas cuya excepcional situación 
pudiera reclam arlas,; y

3 .0 D isponer la inserción del referido 
texto en e l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O . . ,

( Lo que d igo  a. V. I. p ara  su conoci
m iento y efectos..

D ios guarde a .V, I . muchos años.
•  r. , l ’ ■

' M adrid, 30 de marzo- de 1946. %

G IR O N  D)E V E L A S C O  

lim o .1 S r . D irector general dé T rab ajo .

R E G L A M E N T O  
NACIONAL DE TRABAJO 

PARA LA FABRICACION DE 
FIBRAS ARTIFICIALES

CAPITULO PRIMERO 

C o n c e p t o s  p r e v i o s
Articulo 1.° Definiciones.
1) A efectos del presente Reglam en

to de T rab ajo , se considera fabricación 
de F ib ras  Artificiales, aquella industria 
que, con una base quím ica, com prende 
el conjunto de actividades intelectuales 
y c|e operaciones quím icas, m ecánicas, 
y m anuales que tienen por objeto la 
transform ación, mediante r  e a c ciones 
quím icas, de unas m aterias prim as ade
cuadas en -fibras artificiales 5e ap lica
ción textil, que pueden ser cortadas o, 
continuas. • * '  \

2) . L a  fabricación de F ib ras  A rtifi
ciales com prende d iversas Secciones, c a 
da una de las cu ales está  constituida 
por la parte de aquélla que, bajo la di
rección correspondiente, constituye una 
fase  peculiar de por sí o auxiliar del
proceso de-fabricación .

CAPITULO II 
Ambito de aplicación 

. Art. 2.° Am bito territorial.
L a s  presentes O rdenanzas de T rabajo  

serán de aplicación en todo el territo
rio- nacional. Se entenderán com prendi
das en este concepto no sólo las provin
cias de la península e insulares, sino 
tam bién „ la s  P lazas de Soberanía del 
Norte de A frica.

Art. 3.° Ambito funcional.
Los preceptos de este Reglam ento ,1a- • 

boral obligarán a todas las in d u strias 
dedicadas a la fabricación de fibras a r
tificiales presentes y futuras.

Art. 4.°' Ambito personal.
1) Se  regirán por estas O rdenanzas 

todos los trabajadores que actúen en 
la fabricación de fibras artificiales, tan -v 

.to si realizan una función técnica» d i
rectiva, ad m inistrativa o m ercantil, co
m o si sólo prestan su esfuerzo físico o 
de aténción, con inclusión taxativa  de 
quienes pertenezcan a los servicios a u x u  
lia res, com plem entarios y subalternos 
de ía industria y  al personal ju rd ic o  y 
de obras sociales.

2) Quedan exclu idas las .funcio íes 1 
de alta dirección, alto consejo o alto 
gobierno, características de los si£u ;cn- 
tes cargo s u otros sem ejan tes: D irec
tor general, D irector o Gerente de ja 
E m presa. etc.

. Art. 5.° Ambito temporal. .
, L a s  presente^' Normáis, con, la  excep
ción contenida en la Sección de Aumen
tos periódicos por tiempo de servicios,- 
em pezarán á  reg ir el día . *-° de abril 
de 1046 y n o ,tendrán plazo prefijado de 
validez.

CAPITULO III 

Organización del trabajo 
Art. 6.° /
1) L a  organización práctica, del tra

bajo, con sujeción estricta  a estas Or-
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d e n a n za s  y  a Ja leg is lación  v igenté ,  es 
facultad  e xc lu s iv a  de la D irección  de 
Ha Em presa,  qu e  será re&ponsable de su 
usó ante  el Estado.

2) L o s  s istem as de  racionalización, 
m e c a n iza c ió n  y dirección deíi tra b a jo  
q u e  puedan im p lan tarse  jam ás podrán 
p e r ju d ica r  la form ación  profesional 

•que el personal . t iene derecho ’ v deber 
qu e  com p letar  y p erfeccio n ar m ediante  
la práctica diaria,  sin que deba olvidar
se  q u e  la eficiencia^ y el ren dim ien to  y, 
en definit iva ,  la prosperidad de  ia  JEm- 
p re s a  dependen d e  la satis facción, n a 
cida de una retribución decorosa y justa  
y  d e  las  re laciones todas de  trabajo,  
en especia l  las  q u e  son consecuencia 
del e jercic io  de  la l ibertad q u e  se re
c on oce  a Ja§ E m p re sa s  q u e  estén a se n 
ta d a s  sobre un prin cipio  d e  just ic ia .

CAPITULO IV
Clasificación y definiciones de la fa

bricación de fibras artificiales
S E C C I O N  P R I M E R A

Clasificación general 

Art. 7.° Secciones que comprende.
L a s  operaciones que comprende la 

^fabricación de Fibras Artif ic iales se des
arrollan en las s iguientes  S eccio n es :

A) Preparación  quím ica,
B) H i la tu r a ;  y .
C)  A cabado.

S E C C IO N  S E G U N D A  

D efinición de las Secciones 

Art. 8.°
A) Preparación quím ica.— Es la Sec

ción in tegrada  por todas a quellas  fopeu 
ra cio n es  esencia lm ente  químicas, d ir ig i
das a tran sform ar la m ateria  prim a uti
lizada en un producto susceptible  de ser 
hi lado o de o tra  tran sform ació n  similar .  
E n  atención a la organización  particular 
n c ad a  fábrica, podrán com prenderse  en 
esta  Sécción las operaciones d e  prepa¿ 
ración  de  aquellos baños de  naturaleza  
q u ím ic a  que encuéntren aplicación  ̂ en 
c u alqu iera  fase  d e 1 proceso ^e (fabrica
ción.

B) H ilatu ra .— Es la Seccióñ en que, 
m e d ia n te  la s  m áqu inas hi ladoras,  se 
p ro du ce  el f ilamento continuo o cortado.

C )  Acabado.— Com prende esta Sección 
todas, a quellas  operaciones a qu e  se so
m e te  el producto q u e  provien e  de la d e  
H ila tu ra ,  y q u e  le confieren una presen
tación en c o n so n a n cia  con las d i versas  
a plicaciones texti les.

CAPITULO V 
D e l  p e  r s o n a l

S E C C IO N  -P RIM E RA  

Clasificación y definición del personal 

Art. 9.° Disposición genérica.
1) *Las clasificaciones^ de personal 

consignadas^ en el p re sen te  Reglamentó^ 
'Nacional de. T r a b a j o  son m eram ente  
enunciativas, y no suponen la o b l ig a 
ción d e  tener provistas  todas las plazas 
én u m era da s  si las necesidades^ orga ñ il  
zación o  volum en  d e  la  in du str ia  no lo 
requieren.

2) Sin  e m b a rg o ,  desde el momento 
frni-smo en q u e  exist^i en u na  E m p re sa

algún trabajador que realice  las funcio
nes especificadas en la definición de una 
categoría  p ro fes ion al  determ inada, .ha
brá de ser rem u n erad o, cuando menos, 
con la retribución que a la misma a s ig 
nen las normas de estas  O rdenanzas,  
todo ello sin perjuicio  del paso a c ate 
goría  más e levada  cuando concurran las 
c ircun stan cias  previstas en el artículo 61, 
relativo a ((Trabajos de categoría  su 
perior^».

3) Son a s im ism o enun ciativos los dis. 
tintos c o m e t i d o s . as ign a d os  a eada cate
goría  o especialidad, pues todo traba
jador de la Industria ele fabricación de 
Fibras Artificiales está ob ligado a eje
cutar c u a n to s  trabajos y operaciones le 
ordenen ^sus- superiores, dentro de los 
generales cometidos propios de su com 
petencia  y siempre que no entrañen me
noscabo «dé su dignidad profesional.  E n 
tre los aludidos deberes queda e xp res a 
mente* c o m p r e n d id o 'd  de la limpieza <le 
la respectiva máquina.

Art. 10. Clasificación general.
El personal ocupado^en la fabricación 

de Fibras -Artificiales se considerará cla
sificado'en los siguientes G r u p o s :

A) Personal Técnico.
B) Personal Directivo. »

•G) Personal Jurídico.
D) Personal Adm inistrativo y Mer

cantil.
E) Personal Obrero.
F) Personal de Servicios complemen

tarios.
G) Personal de Servicios Auxiliares. -

. H )  Personal Subalterno.*
I) Personal de Obras sociales.

Art. 11. Clasificación del «Personal 
Técnico» y definición ge
neral del mismo.

1) Se considera Personal Técnico aquel 
que, provisto o no de título adecuado, se
gún ¡los casos, y a  libre elección de la
Em presa,  ejerce funciones de dirección 
con jurisdicción .0 no sobre <fl personal 
según su especiail cometido y responsa
bilidad sobre la producción y disciplina 
d e  la misma, para las q u e  se requieren 
preparación apropiada y especiales cono- 
cimientos científicos o técnicos..

2) Se clasifica como a continuación se• 
expresa : . .

a) Técnicos de Fabricación.- ,
b) Técnicos de Laboratorio ; y
c) Técnicos de Servicios' G enerales o

Talleres.  *

.3)  L o s Técnicos de Fabricación se di
viden en :

a) "Técnico-Jefe de Fabricación.
b) Técnicó  de fase o ^ rupo’ de fabri

cación.
c) Técnico A yudante de Fabricación.

4) Son^ Técnicos de Laboratorio :
a) Químipo Jefe de Laboratorio. .
b) Químico- Subjéfe de Laboratorio.
c) Quím ico.
d) Analista.
e) A uxiliar de Laboratorio^

5) Son Técnicos de Servicios Genera
les o Talleres :

a) Técnico Jefe de Servicios G enerales 
o Talleres.

b) Técnico Auxiliar de Taller.es.
c). Delineante proyectista.

^d) Delineante.  ,e) Calcador.

Art. 12. Definiciones del «Personal 
Técnico».

L as diferentes categorías profesionales 
enumeradas en el artículo anterior se 
definen opino sigue :

A)  TÉCNICOS DE FABRICACIÓN :

a) Técm com]é je  de fabricación.— Es el 
que con título adecuado y reconocida com 
petencia profesional,  asume la* dirección 
y responsabilidad de la S ec c ió n ’del proceso 
de fabricación que se le hubiera encom en
dado..

•b) Técnico de fase o grupo de fabrica- 
ció ni— E s el técnico que, en posesión de 
título adecuado, y a las órdenes del "ante
rior, asume lá dirección'y  responsabilidad 
de una fase o ’ grUpQ de fases del proceso 
de • fabricación

c) Té'-nico Ayudante de fabricación.—  
Es el técnico que con título adecuado o 
amplia  preparación . teórico-práctica, cola
bora a las* órdenes del anterior a la b u e n a  
marcha de la / ¿se  o grupo, de operaciones,  
pudiendo suplir al T écnico  de fase  en sus 
funciones,  caso de ser necesario.

B) T é c n i c o s  d e  L a b o r a t o r i o  :

a) Q uím ico Jefe de Laboratorio.— E s 
el técnico que, hallándose p rovisto .de 
título apropiado, dir ige y  responde del 
buen funcionam iento  dé los L a b o ra to 
rios, en cuanto respecta al control qu í
mico,  al textij y  a los trabajos de in 
vestigación ¿

b) "'Químico S u b jefe  de Laboratorio.—  
Es eil técnico 3jue, con título adecuado y  
procedente del cuadro, de Q u ím icos ,  
reúne \ l a s  ^Condiciones n ece sa r ia s  para  
suplir al Je fe , '  y  realiza' n orm alm ente  
las. funciones as ign a da s  a / o s  Q u í m i 
cos o aquellas especia les que se le e n 
comienden.

c) Q u ím ico.— Es el técnico que, en po
sesión de título adecuado, e fectúa  l9 s 
operaeipnes de Laboratorio  propias de 

"su especialidad q u e  le son confiadas.
d) A nalista— Es el técnico que, con 

amplia  preparación teór ieo-p ráctka ,  lleva 
a cab o  operaciones analít icas sin in icia
tiva. ó '

e) Auxiliar de Laboratorio.— Es el tra
bajador, hom bre o mujer, que en el L a 
boratorio actú a  en su turno y e jecuta  
repetidam ente,  y  con a rre g lo  a  los mé
todos operatorios  q u e  p rev iam en te  so le 
hubieran señalad», v o lu m e tr ía s  y e n s a 
yos empíricos, qu e  se traducen mediante  
tablas o* m o n o g r a m a s  apropiados ^n v a 
lores numérico-s q u e  fijan la  cuantía  da 
las correspondientes  'con stan tes d e  fa b r i
cación. ; .

C )  T é c n i c o s  d e  S e r v i c i o s  G e n e r a l e s  c|
T a l l e r e s  :

a) T écnico-Jefe de Servicios G enerales 
o Talle re s.-\-Es el qu e  provisto de título 
adeduado a su m e  la dirección y  respon
sabilidad de los servicios de  con struc
ción, reparación  y entretenim iento y, en 
general,  lo s  necesarios p a ra  ase gu rar  lá 
b uena marchsa de  los utillajes, in stala
ciones y servic ios de energ ía  propio9 
para la fabricación.

b) Técnico A uxiliar de Talleres.— E s é l  
técnico provisto de  título adecu ad o que 
colabora a  las órdenes del anterior.

c) D elineante proyectista. — E s  el  t é o  
ni.co no titulado encargado d e  p royectar 
y detallar lo q u e  le indican sus Jefes,  

'hallándose  capacitad o p ara  d ir ig ir  m on
tajes, levantar piados topográficos de,  
lo§ e m p lazam ien to s d e  las obras y  *ie«
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plantearlas, así como para estudiar toda 

' clase de proyectos, el desarrollo, de la 
obra que haya de ser construida y la 
preparación de los datos que puedan 
serv ir de base a los \ talleres.' '

d) D elineante .—*Es el técnico capacita
do para el completo desarrollo de .los 
proyectos sencillos, levantam iento de 
plaríós de -conjunto- y detalle, sean de 
natural o de «esquemas, y anteproyectos

. estudiados, croquización de m aquinaria 
en conjunto, despiece de planos en con
junto, pedidos- de m aterial para consul
tas y o b n p  que hayan de ejecutarse, 
Interpretación de planos, cubicaciones 
y transportaciones de m ayor cuantía* 
cálculos de resistencia de piezas y de 
m ecanism os o estructuras m etálicas, 

jprevio conocimiento de las condiciones 
de trabajo  y esfuerzo a  q u e 'é s t ’án so 
metidos.

e) Calcador— E s el técnico que limita 
sus actividades a copiar por medio d( 
papeles transparentes de tela o vegetal 
los' dibujos, calcos o litografías, que» otros 
han preparado, y a d ibu jar a escala 
croquis sencillos, claros y ,bien interpre
tados, ya copiando d ibu jos de la estam 
p a ,, ya dibujando en lim pio.

Art. 13. Clasificación del «Personal 
Directivo» y definición ge
neral del mismo.

1) Se considera Personal Directivo 
aquel que, procedente de los Grupos 
obreros y  de Servicios A uxiliares, según 
íos casos, ejerce funciones de responsabi
lidad y  vigilancia sobre la producción y 
disciplina’ de la m im a, pára las que se 
precisan preparación adecuada, y conoci
m ientos prácticos suficientes, desem pe
ñando en ocasiones y por delegación de 
*u s superiores c ierta jurisdicción sobre 
e l personal a sus órdenes.

2) Se clasifica corno a continuación se 
in d ica :

a) Directivos7 de fabricación.
b) D irectivos de taller.
2) Dentro de los D irectivos de fabrica• 

ción quedan com prendidos ;
/ . a) Encargado.

b) Ayudante de E n carg ad o .
4) E n  el subgrupo de D irectivos de ta

lle r ' queda incluido él M aestro de taller.

Art. 14. Definiciones del «Personal 
Directivo».

La9 diferentes categorías p ro fesiona
les enunciadas en el artículo que ante
cede; se definen de la siguiente form a':

*A) D i r e c t i v o s  d e  f a b r i c a c i ó n  :

a) Encargado .— E s el trabajador que, 
ia las Órdenes del Téonico^Jefe o del 
Técnico de fase o grupo de fabricación, 
cu ida del orden en el trabajo, de la 
preparación y buen funcionam iento de 
la s  m áquinas ¡y de v ig ilar aquellas otras 
funciones que les seart especialm ente 
d elegad as, dentro siem pre de su res
pectivo turno. . ' -

b) ■ A yudanté de Encargado .-—E s el 
que, a la s  órdenes del- E n cargad o , co
lab ora a la buena m archa de ]a fabri
cación, pudiendo suplir a  a q u é l'e n  sus 
funciones cuando sea necesario.

, D i r e c t i v o s  Dte - T a l l e r  :

Maestro de taller.— Es' el trabajador 
que, procediendo d e 'a lg u n a  de las ca- 
itegorías profesionales de ofi.cio^ tiene

m ando directo sobre los operarios del 
-taller, estando á  su  vez bajo, ¡a  inme
diata dependencia del Téonico Je fe  de 
Servicios generales o de .taller y , del 
Técnico A uxiliar de talleres. Debe po

s e e r ,  y aplicar en su caso, los conoci
mientos- propios requeridos, y respon
der dé la  disciplina del personal, de la 
distribución del trabajo .y de su buena 
ejecución, a s í como saber trazar e in
terpretar planos y croquis, y fac ilitar 
los datos de coste, de mano de obra, 
avancen y presupuestos y especificación 
de m ateriales, según planos e in struc
ciones. ,

Art. 15. Clasificación del «Personal 
Jurídico» y definición del 
mismo.

Dentro de este Grupo de Personal 
quedan com prendidos los trabajadores 
•titulados que tienen encom endada la 
m isión de ase-si ra r  jurídicam ente a la's 
E m p resas, distinguiéndose en el mi£- 
mo, por la am plitud del Servicio  en 
que actúan y  el núm ero de personas 
adscritas - a ó!, los Letrados-Jefes  y los 
restantes Letrados.

En general2 unos y otros, por ser 
idéntico su. com etido, sin m ás varian 
te que la jurisdicción que puedan o no 
e jercer, se definen de ]a siguiente for
m a : ' ' . -

Letrados.— Son los Licenciados o Doc
tores en Derecho que tienen por misión 
dentro de la E m p resa , con retribución 
«fija y  sin cobrar m ediante M inuta de 
/honorarios profesionales, el asesora- 
m iento de aquélla en m ateria jurídica, 
estando obligados a asistir norm alm en
te a ’ a Oficina.

Art, 16. Clasificación del «Personal 
administrativo y mercan
til» y definición general 
del mismo.

i
1) . Quedan com prendidos ^n el con

cepto general de em pleados adm inistra
tivos o de oficina en em presas dedica
d as a la fabricación de E ib ras A rtifi
cia les cuantos en despachos, fábricas o 
/almacenes realizan habitual y principad 
m ente funciones no directa o indirecta
m ente relacionada* con un producto o 
jhercancía y el cliente' o consum idor, 
esto es, que se lim itan a la obtención 
de datos contables © estad ístico s re fe
rentes a la m archa y a la situación de 
lia Em presa, reg istro  de aquéllos, cla
rificación , archivo y operaciones de 
contaoilización, sum inistro de inform es, 
despacho de la corresppndencia, tran s
cripción m anual o m ecánica e  inspec-’ 
ción, revisión y preparación de toda espe
cie de documentos necesarios para la bue- 
p a  m archa del negocio, y , en general, 
todos, aquellos trabajadores reconocidos 
.por la co stu m b re-y  hábito m ercantiles 
com o em pleados de oficina y despachos.

2) E l personal adm inistrativo  se c la 
sifica en la sigu iente fo rm a :

a) Je fes  de prim era.
b) Je fe s  de segunda.
|p) O ficiales de prim era.
d) Oficiales de segunda.
e) Auxiliares.
f) A spirantes.
3) 'Se  considera personal m ercantil al 

que, d irecta o indirectam ente, pone eh 
relación , la m ercancía con ej cliente* a  
fin d e venderla al p o r . m ayor.,

4) Dentro d e  este persona] se dis-i 
tinguen las  sigu ientes ca tego rías :

a) Je fe s  de V entas.
b) O ficiales de ventas. •
c) V iajantes.
d) Mozos de alm acén.

Art. 17. Definiciones del «Personal 
administrativo y m e r 
cantil».

L a s  categorías profesionales que com 
ponen este Grupo de Personal se de
finen como s ig u e :

a) Je fe s  de prim era— Son los .emplea
dos, provistos o no de poder, que lle
van la responsabilidad directiva de la  
Oficina o de m ás de una Sección o D e
pendencia, estando en cargados de im
prim irles unidad.

b) Je fe s  de Segun da.— Son los em plea
dos encargados de orientar, sugerir y 
dar unidad a/ la Sección o Dependencia 
que tengan a su cargo , así com o de 
distribuir los trabajos éntre los O fic ia
les, A uxiliares y dem ás personal que de 
él dependan.

c) O ficiales de prim era.— feon los em
pleados ad m in istrativos mayore^, de 
veinte años con un servicio determ ina
do a su cargo, dentro del cual ejercen 
in iciativa y poseen responsabilidad con 
o sin otros em pleados a sus órdenes* 
y que llevan a cabo, Qn particu lar, la s  
siguientes fu nciones: ca jero  de cobro 
y pago , sin firíoa ni fianza ; taquim eca- 
nografía en. un idiom a extran jero ; fac
turas y cálculos de las m ism as; e sta 
d ís t ic a s ; transcripción en libros de 
cuentas corrientes, D iario, M ayor y Co
rresponsales, etc.

d) O ficiales de segunda.— Son los em
pleados m ayores de veinte anos que, 
con iniciativa y responsabilidad restrin
gidas, efectúan funciones au xiliares de 
contabilidad y coadyuvantes de la m is
ma, transcripción en libros, archivo, 
ficheros y dem ás trabajos sim ilares, ta
quígrafos y m ecanógrafos en idioma na
cional.

e) A uxiliares.— Se ‘ considerará como 
tales á los em pleados m ayores de die
ciocho años que. sin in iciativa, ni re s
ponsabilidad, se dediquen dentro de la 
O ficina a operaciones elem entales ad
m in istrativas y, en general, a las pu
ram ente m ecánicas inherentes a l tra
bajo de aquélla.

f) Aspirantes— Se entenderá por A s
pirantes a lqs em pleados que, dentro 
de la edad de catorce a dieciocho años, 
trabajen en labores pro pias de oficina, 
dispuestos a in iciarse en la s funciones 
peculiares de ésta,

g) Je fe s  de Ventas.— Son las personas 
que, a las órdenes diVectas de la E m 
p resa, cuidan de la distribución y co
locación del producto elaborado, bien 
personalm ente a lo* m ayoristas, .bien 
dando para ello lias correspondientes 
instrucciones a Efs. V ia jan tes  y a  los 
O ficiales de. ventas.

h) O ficiales de v en ta s .— Son aquellos 
em pleados m ercan tiles que, siguiendo 
la s  instrucciones del Je fe  de V entas, 
cuidan de la ejecución dej la s  m ism as.

i) V iajaktes .— Son aquellas /personas, 
que, a l servicio  único de la E m p re sa  
a cuya plantilla pertenecen, y en pose
sión d é J o s  conocim ientos suficientes 
p a ra  la  m isión que se les tiene confia- • 
d a , én v ia je  de ruta previam ente seña
lado, o frecen '.«1 artículo, toman nofa de 
loh  (pedidos, in form an  d e lo s  mis¡nios,
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transmiten los-encaraos recibidos y cui
dan -de su cumplimiento. Cuándo no 
realizan viaje, ipueden actuar en e l ’ al- 
macén a las órdenes del Je fe  de Ventas.

j) Mozos de a lm acén .—Son los traba
jadores que tienen, a su cargo J a s  labo
res mecánicas en e*l almacén y ayudan* 
a / l0s Oficiales de Ventas en el traslado 
de los géneros.

 
Art. 18. Clasificación del «personal

obrero» y definición gene
ral del mismo.

i) Son obreros los hombres y las 
mujeres que, a las órdenes del personal 
técnico v directivo de la Sección en que 
actúen, realizan los distintos trabajos 
o labores materiales que constituyen el 
proceso de fabricación eñ sus d iversas  
fases ,  cuidando en su caso de la vigi- 
Jnn-cjá y alimentación ,de las máquinas
a  ellos encom endadas. ' • «

q) El Grupo de Personal obrero, te
niendo en cuenta la índole de la labor 
que efectúa./su  sexo y su proceso de 
formación profesional, se subclasifica a 
su vez e n :

a) Especia lis tas .
b) Ayudantes especialistas.
c) Peones.
d) Pinches.
e) M aestras. •
f) Oficialas.
g) • Ayudantas. v
h) Aprendizas.
i) Pinches. *

Art. 19. Definiciones del «Personal 
obrero».

Las  diversas categorías profesionales 
enunciadas en o! artículo precedente^se 
definen- en la forma que a continuación 
6e indica :

a) Especialistas.— Son aquellos traba
jadores, varones, mayores de dieciocho 
años que, reuniendo las condiciones exi
gidas a los Ayundántes especiahstas, y en 
beneficio de'la calidad del producto, .ejer¡- 
cen vigilancia sobre las máquinas pro
ductoras de hilatura o en aparatos re
gistradores y dé medición en la imismn.

b) Ayudantes especialistas.—So n ’ aque
llos trabajadores, varones, mayores de 
dieciocho años, dedicados a funciones 
concretas.y  determinadas que, no consti
tuyendo propiamente oficio, exigen, sin 
embargo, cierta práctica, .especia’ ización 
o atención.

c) Peones .— Son aquellos • trabajadores 
¡varones, mayores de veinte años, que eje
cutan trabajos para los cuales no je^ re
quiere-preparación alguna ni conocimien
tos teóricos o prácticos de ninguna clase. 
Pueden servir indistintamente er. cuales
quiera de los Servicios de 'la industria, 
pues 'la índotle de su labor consiste ex
clusivamente en la aportación de su es
fuerzo físicó,- y no exige otra coqd-ción 
que la atención debida y *a voluntad de 
llevar a cabo aíjuellp que se les . ‘rd^nn.

d) P in ches*— Son los trabajadores va
ronas, mayores de catorce años y meno
res de veinte, qué realizan labores dt 
características análogas a las de los Peo
nes, de'los que sp /diferencian po** razón 
de 'la edad exigible para el desempeño 
del cometido que tienen asignado, por lo 
que no cabrá reclamarles un esfuerzo fí
sico superior a su edad.

e) M aestras. —Son aquellas trabajado
ras, mayores de»veinte años v con más* 
de cuatro al; servicio de la Empresa que,

eletción de ésta, auxilian ai personal

directivo de fabricación, poseyendo eleva
da cualificación profesional y con.«cimien
tos meramente prácticos y suficiente ex
periencia, teniendo por función ‘ primor
dial la vigilancia del trabajo de otras 
operarlas y la fiscalización de la calidad 
de la Lbor realizada.

f) O ficialas.— Son aquellas trabajado
ras, mayores de dieciocho años, que se 
hallan en la .plenitud de sus conocimien
tos y facultades para el ejercicio cíe las 
labores de la producción y tienen a su 
cuidado una función personal! determina
da, según su especialidad, y, en su caso, 
la vigilancia y entretenimiento de >a« m a
quinas necesarias en el procer.» de fa 
bricación.

Dentro dé este subgrupo quedan com
prendidas : 

a ’) C lasificadora .-—Es la oficiala que, 
con conocimientos meramente prácticos, 
clasifica las coronas, carretes y ce.nos.

b ’) Jra sca n a d o ra .— Es la oficiala que 
cuida de tía máquina en que el hilo, en 
coronas,jse pasa a carretes o conos, anu
dando los cabos que se ro m pía  y cargan
do y sacando la mudada de m  máquina.

• c ’) A speadora . — Es  la oficiala que 
cuida de la máquina en que el hilo, en 
coronas, se pá-sa a m adejas; anude Vos 
hilos que se rompen y carga y saca ¡la 
mudada de la máquina.

d*) Torcedora.— Es la oficiala que cui
da de las máquinas de torcer, anuda los 
hilos qué se rompen, carga la m áquina 'y  
saca Ha mudada. ,

L a . Empresa podrá calificar a Has 
dbreras, de acuerdo con lo preceptuado 
en el Capítulo de Aprendizaje y For
mación profesional, para varias do es- 

,tas categorías de Oficialas. .
g) Ayudantas.— Son aquellas obreras 

mayares de «dieciocho años que se dedican 
a trabajos auxiliares propios de reparto 
y entretenimiento de Jos materiales “ a 
Jas obreras adscritas a fabricación, así 
como a ciertps trabajo^ de limpieza, et
cétera. * ‘ >

h) Aprendizas.— Son las obreras de 
más de catorce años que ingresan en el 
trabajo para iniciarse en la práctica de 
un ofioio y con objeto de adquirir la 
preparación necesaria para el ejercicio 
de las labore»* propias del mismo.

i) P inchas .— Son las obreras mayores 
de catorce años y. menores de yeinte que 
efectúan labores,fáciles para cuya realiza
ción se requiere únicamente prestar 
atención v contar cqn cierta práctica.

Art. 20. Clasificación del «Personal 
 de Servicios complementa

rios» y definición general 
del mismo.

i) £e considera Personal de Serv i
cios complementarios el que*.-con con
tinuidad y responsabilidad rdaliza en el 
laboratorio textil ciertas funciones de 
control de la fibra.

‘ 2) Se clasifica como a continuación se 
indica:

a) .Encargada de Laboratorio textil.
b) x Ayudanta de Encargada.
c) Probadora. /•.

Art. 2 1 . Definiciones del «Personal 
complementario».

, L a s  categorías* enumeradas, en el a r 
tículo anterior se definen de la, siguien
te forma :

a) Encargada de Laboratorio Textil. 
Es  ila trabajadora que lleva la dirección 
y responsabilidad de las ptuebas físico-

mecánicas que a la  fibra se refieren; pa
ra su mejor contro-l de fabricación, 
cuyo electo actúa según los métodos 
y  reglas  dictados por e l . Técnico que 
•tiene a su cargo dicho Laboratorio .

b) Ayudanta de Encargada.— Es la tra
bajadora que en el Laboratorio 1  extil 
ayuda a 'la anterior, - supliéndola en ca
fo  de necesidad,'- y efeótúa labor* idén
tica a la encomendada a aquélla a la  
vez que s.e perfecciona en su función.

c) Probadora— Es la Oficiala que, con 
arreglo a las instrucciones concretas 
recibidas, lleva a cabo las pruebas fí
sico-mecánicas de las fibras e hilos.

Árt. 22. Clasificación del «Personal 
de Servicios Auxiliares» y 
definición general d e l  

 mismo.
1) Se consideran trabajadores de 

Servicios Auxiliares a quienes, sin per
tenecer propiamente a la tInd u str ia '  de 
fab ricac ión  de f i b r a s  Artificiales, des
arrollan sus actividades en los Centros 
industríale»* del R am o en diferentes 
Servicios. ,

2) Forman parte de este G rupo;
‘ a) Mecánicos.-

b) Electricistas. .
c) Caldereros. , *
d) Plomeros.

' e) Lanipistás-Fum istas.
f) Maquinistas d^ frigorífico»*, com- 

presores .y  vacío.
gy Carpinteros. . . .
h) Albañiles. ‘
i) Maestros.
j) Encargados de fogoneros, 
k) Fogoneros . ’
I) Ayudantes de fogonero. ' ^
II). Pintores. c 
m) Conductores mecánicos. - 
n) Conductores.'
ñ) Untadores o engrasadores, 
o) Correeros, 
p) . Bomberos.

Art. 2 3 . Definicionos del «Personal 
de Servicios Auxiliares».

L a s  categorías profesionales mencio
nadas en el artículo anterior se definen 
de la siguiente forrha:

a) M ecánicos.—-Son los Oficiales que, 
con los conocimientos teórico-prácticos 
adecuados*dentro de las actividades .me
talúrgicas especificadas en J a s -  definicio
nes que da el Reglam ento de T ra b a jo  
para la ram a Siderometálúrgica, segúri 
su texto refundido de 28 de julio do J945» 
para los oficios de Ajustador, Tornero, 
Fresador o Forjador, atienden, a las ór
denes de sus superiores, a  la reparación 
de la maquinaria, b'ien k>bre la m ism a, 
bien sobre taller de fábrica, así como a 
la del utillaje, instalaciones de trans
misión o fuerza motriz o a sus modi
ficaciones de interés para la mejor pro-- 
ducción. , ,

b) E le c t r ic is t a s .S o n  los Oficiales que, 
con' los conocimientos teórico - prácticos 
adecuados, tienen como especial misión 
cuidar del normal funcionamiento de las  
instalaciones eléctricas de la fábri'ca fo 
puesta en marpha de los grupos hidro
eléctricos o motores, a la vez que eje
cutan las reparaciones más imprescin
dibles en los mismos, así como la ins
talación y  el montaje, tanto îe las de 
fuerza, luz,, telefónicas, etc., como de Vas 
de transporte de energía en los casos 
de ampliación o reforma <je las existen, 
tes., •
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Serán O ficiales de i .a cuando sean ca 
paces de atender a todo9 los com etidos 
dentro de la inuustria y a  fas órdenes 
tie los Técnicos y directivos de Servi
cios generales o talleres, y lo serán 
de 2 .a si los rea'lizan bajo las órdenes 
de otro O ficial electricista de i .a C u an 
do tengan por única misión . la puesta 
fen m archa de los grupos o motores de 
fuerza, y la revisión general de las ins
talaciones y su9-reparaciones m ás ele* 
m entales, tendrán, com o mínimo, la ca
tegoría de. O ficiales de 3.a

c) Caldereros.— Son los Oficiales que, 
tapa-citados para interpretar planos o 
tro q u is de construcción en hierro u 
lo tros m etales, saben realizar todá clase 
Ido operaciones de las fijadas para este 
oficio en el. Reglam ento de T rabajo  Si- 
deromet^lúrgíco de 28 de julio de 1945, 
fe fip de reparar o construir el utillaje

Jdj verso de esta  clase en uso en las dis
im ila s  fases de ia fabricación afectada^ 
por las presentes O rdenanzas.

d) ,Plom ero .— Son los Oficiales que pu,. 
tíiendo interpretar croquis, ejecutan los 
trabajos sobre plancha o con plancha 
de plomo, en cuanto a trazado, soldadu
ra, curvado, forrado y otras labores m a. 
huales con plom o al soplete/excepción  
hecha <jo las que se refieren a trabajos 
tí el Lam pista-F um ista. .

e) Lam pista-Fum ista.— Son los O ficia
les capacitados para realizar, reparacio
nes e  instalaciones de agua, saneam ien
to y calefacción, así com o los trabajos 
tn anuales propios con I09 m ateriales 
Adecuados a sus oficios.

f) Maquinistas de frigoríficos, compre- 
fcore? y vacío.— Son los Oficiales que po- 
feeen los conocim ientos necesarios para 
fcuidar de la estación de frío, com pre
sión y vacío. En el caso de que puedan 
atender no sólo a‘ estas funciones, sino 
fe las reparaciones fundam entales, ten
drán la  consideración de O ficial de i . a 
leíase, en caso contrario, tendrán como 
Jmínimo la de O ficial de 2.a.

g) Carpinteros— Son los Oficiales que 
ton  los conocim ientos teórico-prácticos 
becesarios dentro del R am o de la M a
dera cuidan, con el utilíajé y m aquina
ria  propios de la industria, instalados 
fe dicho efecto, d e  las reparaciones de 
tu  especialidad u obras que los Servi- 
fcios técnicos o directivos proyecten o 
fhodifiquen. ^

h) Albañiles.— Son los Oficiales que 
con los conocimientos teórico-prácticos 
dentro del R aipo de la Construcción 
cuidan, con el herram ental adecuado, pro
piedad de la Em presa, de la  ejecución 
tíe obras de manipostería, fábrica, hor
m igón, etc., que dos Servicios técnicos o 
directivos proyecten o modifiquen, así 
com o de su acabado y de las reparacio
nes- psuaHes, especialmente Has dé ho- 
garósv 

i) Maestros.— Tendrán la consideración 
da Maestros los trabajadores que con su
ficientes conocimientos teórico-prácticos y 
.dotes de m ando sean responsables del 
trabajo efectuado por mecánicos, electri
cistas, carpinteros o albañiles, cuando 
éstos formen ^den tro de cada especialidad 
una brigada o grupo.

j) Encargados de fogonero.— Son los 
que, como Jefes del equipo de calderas, 
con oficiales fogoneros a sus órdenes y en 
posesión de conocimientos mecánicos su
ficientes, se hallen capacitados para ejecu
tar las reparaciones normales de las cal
deras, tales como cambio de tubos, esm e

rilado de válvulas, repasado de las cade
nas de alimentación autom ática, purifiea- 
dóras de agua, etc., aparte de cuidar del 
buen funcionamiento de. todo lo antedi
cho, al igual que del cumplimiento de sus 
obligaciones por parte de todos los opera
rios a su cargo.

k) Fogoneros.— Son los Oficiales en
cargados de conducir el fuego en la cal
dera y mantener la presión de la misma, 
teniendo a su cargo el esmerilado de vál- 

■ vulas y demás revisiones y reparaciones 
elementales para su normal funciona
miento cuando no haya mecánico en la 
Empresa.
v Serán dé*, primera clase los Fogoneros 

que conduzcan calderas de las clasificadas 
en primera categoría en el Reglam ento de 
Fluidos a presión, las de una potencia 
superior a  50 H. P ‘. o las-que consuman 
más de 2.000 kilogram os de carbón por 
jornada de ocho horas. En los casos res
tantes, habrán de tener, p.or lo menos, la 
categoría de Oficiales de segunda clase.

I) Ayudantes de Fogonero— Son los 
trabajadora* que, sin tener ninguna res- 
ponsabilkLm en la conducción de fuegos 
y marcha de la caldera, realizan.los tra
bajos mecánicos de la misma.

II) Pintores.— Son los O ficia les ‘que en 
posesión de los conocimientos teórico- 
prácticos necesarios dentro dé su espe
cialidad, cuidan con el utillaje necesario 
de las reparaciones y obras que la E m 
presa proyecte o modifique.

m) Cónáuctores mecánicos.— Son los 
Oficiales que, provistos del carnet de la 
clase correspondiente al vehículo cuyo 
manejo tienen confiado, y con conocimien*- 
tos teórico-prácticos del automóvil, .man
tienen en norm al funcionamiento al m is
mo y se encargan do la ejecución del 
transporte, hallándose en condiciones de 
ejecutar toda clase de reparaciones que 
no requieran elementos de taller mecánico.

n) Coiviluctores.— Son lós trabajadores 
que, con capacidad suficiente, efectúan el 
mismo cometido asignado a los Condqcto- 
res-mecánicos., excepto en lo relativo a re  ̂
pa raciones.;

ñ) Untadores o engrasadores.— Son los 
Oficiales que cuidan del engrasé de las 
transmisiones y m otores o de las m áqui
nas en general, asegurando su- correcto 
funcionamiento por este concepto.

0) Córreeros— Son los Oficiales a cuyo 
cargo corren la revisión, reparación y em 
palme de las correas y demás guarnicio
nes de cuero y similares utilizadas en la 
m aquinaria de la industria de fabrica
ción de Fibras* Artificiales.

p) B o m b e r a s Son los trabajadores 
que en las Empresas que cuenten con ser
vicio especializado, tienen por fundamen
tal misión el cuidado, conservación' y en
treten im i énto del material dé incendios, 
debiendo instruir al personal de turno de 
fabricación en el manejo de las 'bocas, 
mangueras, enchufes y tapas de registro.

-A r t .  24. Clasificación del «Personal 
subalterno» y definición 
general del m ismo.

1) Se 'considerarán com o subalternos 
en l*a Industria de Fabricación de Fibras 
Artificiales los trabajadores que, sin .ser 
obreros ni empleados,1 ni pertenecer a los 
servicios auxiliares de la  Em presa, des
empeñan funciones para las cuales no se 
requiere más cultura que la adquirida en 
las Escuelas de Primera Enseñanza, y 
sólo poseen • responsabilidad eitemental, 
tanto adm inistrativa como de mando.

2) Dentro de este Grúpo de Personal 
quedan comprendidos .los siguientes tra-
jad ad o res:

a) Listeros.
b) A yudantes de Listero.
c) Guardas jurados.
d) Encargados de Vigilantes.
e) Vigilantes.
f) Ordenanzas.
g) Pcrterfts. *
h) Almaceneros
i) Pesadores o tjasculeros.
j) * Botones o recaderos. 
k) Mujeres de la limpieza.
1) Jardineros-.

Art. 25. Definiciones del «Personal 
subalterno».

L as diferentes categorías citadas en el 
artículo que antecede 6e definen como a 
continuación se indica :

a) Listeros.— § on los trabajadores a 
quienes corresponde pasar lista al per
sonal, anotar sus faltas de asistencia y 
horas extraordinarias, dar ocupación al 
mismo y pasar las correspondientes ano
taciones a la O ficina de personal a efecto 
de las oportunas liquidaciones! Pueden 
coadyuvar a ‘las operaciones preparatorias 
de formanzación de los '((semanales», aun
que siempre sin iniciativa ni' responsa
bilidad.

b) Ayudantes de Listero.— Son los tra
bajadores que auxilian a los ilisteros en . 
su función cuando la amplitud del tra
bajo así lo requiere. 

c) Guardas jurados.— Son los trabaja
dores q'ue tienen como oometido funcio
nes de orden y de vigilancia, y han d^ 
cumplir sus deberes con sujeción a las 
normas señaladas por las Leyes que re
gulan eil ejercicio del aludido cargo por 
quienes obtienen tal nombramiento.

d) Encargados de Vigilantes.— Son los 
que cuidan de la marcha de los servicios 
de yigilancia y comprueban la efectivi
dad de los m ism os en los períodos de des
canso o paros y, en particular, durante la 
noche, con jurisdicción sobre los V ig i
lantes/ 

e) Vigilantes.— Son los trabajadores 
que, con idénticas obHigaciones que los 
G uardasjurados, carecen de este título 
y de las atribuciones concedidas por las 
Leyes á aquellos titulares.

f) Ordenanzas.— Son los trabajadores 
cuya misión consiste en hacer recados, 
realizar trabajos de índole subalterna que 
les encarguen en las O ficinas, recoger y

.entrega^ correspondencia ‘y llevar a cabo 
otras funciones elem entales por orden *de 
sus Jefes.

g) Almaceneros.— Sorndos subalternos 
encargados de despachar los pedidos en 
los almacenes, de recibir las mercancías 
y distribuirlas en los restantes, de cui
dar de las éntradas, salidas y  existencias 
de los materiailes necesarios para el nor
m al funcionam iento de las instalaciones, 
y  ..de los talleres auxiliares, así como de 
registrar en notas, que habrá d e Npasar 
a  ila oficina adm inistrativa,, el movimien
to de m ateriales que haya habid° jdurante 
la jornada. .

h) Pesadores o has culeros.— Son los 
subalternos que tienen por misión pesar 
y registrar en form a de nota, que ha de 
entregarse a Ha oficina adm inistrativa pa
ra su inscripción en los libros correspon 
dientes, lias operaciones acaecidas duran
te el día en la dependencia en que pres
ten sus' servicios. 

i) Botones o recaderos-— Son los tra-
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bajadores mayores de catorce años y me
nores de veinte, encargados de efectuar 
labores de reparto dentro o fuera del lo-

 Cal a que pstén adscritos.
j) Mujeres de limpieza,—Son las que 

aplican su actividad al aseo de los locales 
industriales o de Ips' oficinas, y las que 
ejecutar! la linípieza de. la ropa y demás 
enseres, ya a mano, ya mecánicamente.

k) Jardineros.—Son 16s trabajadores 
que, con conocimiento de floricultura y 
arboricultura, tienen a Su cuidado Ja con
servación de plantas, árboles y jardines 
en el recinto de las fábricas, así como la 
plantación de las especies convenientes.

Art. 26. Concepto de «Personal de, 
Obras Sociales» y defini
ción general de los Servi
cios que comprende.

1) A los efectos del presente .Regla- 
miento de Trabajo1 se comprende bajo el 
nombre genérico de «Personal de Obras 
Sociales» el que se halla al frente de ¡os 
Servicios de- variada índole .creados para 
atender finalidades de formación profesio
nal y otras de carácter social, no siempre 
exigibles jurídicamente, pero montadas, 
ail menos en parteé de manera espontá
nea por lás Empresas,/para capacitar al 
personal en su trabajo, para atenderle a 
él y a b u s  familias* en ia vida de rela
ción social y con objeto de beneficiarle 
con ciertas asistencias, que >le faciliten

 el cumplimiento de 6us obligaciones o 
las perentorias necesidades dél hogar, 
siguiendo ell principio y  fomentando la 
idea- de ser ia Empresa la que vela por 
los intereses y une en hermandad a quie
nes en ella prestan sus esfuerzos.

2) Dentro de estas ((Obras Sociales» 
quedan, comprendidas las siguientes : ,

a) Enseñanza y formación profesio
nal.
 b) Dispensarios.

c) Guarderías infantrlés. 
d) Economatos.
e) Círculos de recreo.
f) Comedores. .
•3) Servicio de Enseñanza y Formación 

profesional.^Comprende todos los Cen
tros destinados a capacitar all obrero en 
su trabajo, a ife enseñanza de. cultura
genéral a  sus hijos y a los conducentes 
a  la distracción y perfeccionamiento cul
tural. Integran este v Grupo los Servi
cios d e :

a ’) Escuela de enseñanza primaria, 
b )  Escuela de aprendices, 
c ’). Servicio psicotécnico. 
d ’) Biblioteca. 
4) ' Las Escuelas de enseñanza primaria 

y de aprendices tienen por finalidad la en-
 señanza de un  ̂grupo de alumnos o de 
un núcleo de aprendices. x '

5) E l Servicio psicotécnico tiende a la 
mejor adaptación dél obrero al trabajo, 
mediante la selección li orientación pro
fesional, así cOmo a  la de Jas  installa- 
ciones. a las existencias impuestas por 
el t factor humano. 

6) E l Servicio de Biblioteca tiene l>oi* 
objeto facilitar\ los conociihientos gene
rales o especiales, así como solaz y es
parcimiento al trabajador y personas de 
su familia, .por medio del préstamo de 
libros en la propia (Biblioteca o a domi- 
ciflio.

7.; Servicio de Dispensario•—Está inte
grado por Jos que, con independencia # 
dé los dispuestas por la Ley y el Re- * 
¿'lamento del Seguro de .Enfermedad,

se prestan al personal durante su per
manencia en el lugar de trabajo, para 
asistirle» en las primeras curas en caso 
de accidente o en !as Sucesivas que lo 
requieran, a s í . como para atenderle en 
dolencias repentinas y aufl para ejercer 
las revisiones que se dispongan a efec
tos . de reconocimiento v clasificación.

8) • Servicio de Guardería infantil.-—Es 
eil que atiende y cuida de los menores 
que tienen a suv cargo los trabajado
res, mientras que éstos cumplen la la
bor confiada, de acuerdo con las nor
mas que l̂ i Empresa establezca en su 
Reglamento de Régimen, interior.

9) Servicio-de Economatos.—Es el qué 
tiene por finalidad hacer llegar al tra
bajador los artículos de que la Empresa 
disponga a tal objeto, en las mejores 
condiciones de precio y de conformidad 
con el artículo 51 de la vigente Ley 
de Contrato dé Trabajo' y demás dis
posiciones reguladoras de esta m ateria.

10) Circuios de recreo.—Su objeto con
siste en .recoger al trabajador en, sus 
horas' libres para que, én unión de sus 
compañeros, pueda distraerse en su^ .rap
tos de ocio. .

n)* Servicio de Comedores— Es el or
ganizado a tenor del D ecreto.de 8 dé 
junio de 193# y Orden complementaria 
de 30 de-1 mismo triéis y año, así como el 
implantado para servir comidas a los 
obreros' a (precios económicos dentro 
de sus jornadas de trabajo.

Art. 27. Personal comprendido en  
este Grupo.

 Dentro del mismo quedan compren
didas las siguientes categqríasri

a) Maestros de Enseñanza Primaria.
b) Maestros de aprendices.
c) Psicotecnólogos.

 di Auxiliares psicotecnólogos.
e) Bibliotecarias.
f) ^Médicos de empresa. 
g) ' Practicantes. 
h) Enfermeras. .
iV Regidoras.

 j) Celadoras, 
k) Asistentas.
1) Empleados de [Economatos.

11) Personal de Círculos de Recreo.
m) Cocineras.

 n) Ayudantas-camareras.
ñ) Fregadoras.’ .

Art. 28. D efiniciones concretas del 
«Personal de Obras So
ciales».

L as categorías a ívt e s enumeradas 
quedan definidas en !a  forma siguiente:

a) Maestro de Enseñanza Prim aria.—> 
Lo son quienes, en «posesión del título 
de Maestro, expedido ppr una Escuela 
Normal, tienen a su cargo un grupo de 
alumnos1 de Enseñanza Primaria.

b) Máéstros de aprendices.—Son aque
llos que, no poseyendo título qlgúno, 
instruyen'y adiestran a sus alumnos en 
íps conocimientos de orden práctico ne
cesarios' para ejercer un determinado 
oficio. 

9) Psicoteenólogo.—Es quien con títu
lo suipefior y  adecuada esjpecialización 
a dicho efecto, según el (Estatuto de 
Formación Profesipnal o la Orden de 
15 de imarzo de 1943* asume la direc
ción y  ca/lificaciótn de las pruebas de_ 
orientación y selección defl personal 
obrero q de sus fam iliares, así como el 
estudio de la psicote c ni a del objeto.

d) Auxüiar psicote enólogo t—Es el que

colabora en la realización de las prue- 
bas dispuestas y efectúa las oportunas 
valoraciones.

e) Bibliotecarios — Es la trabajadora  
que cuida del orden en la Biblioteca, 
de la revisión, catalogación, entrega y 
rpeepción de las obras, así como de la 
desinfección y acondicionamiento de los 
Jibros. 

f) Médico de Em presa.-—Es el Licen
ciad© ó Doctor en Medicina colegiado 
que cuida de la organización y asisten-  
cía propias de su profesión, ordenando 
.la buena mancha del servicio y efectuan
do los reconocimiento de obreros y  per
sonas de sus familias, de acuerdo*cOo 1° 
.prevenido en el Réglamento interior de 
Ja Em presa./

g) Practicante. — Es el que, debida
mente capacitado por título al efecto ex
pedido, cuida del turno en ausencia del 
Médico y asiste las curas, de conformi
dad con las instrucciones facu ltativas. 
adecuadasio con sus propios conocimien-  
tos.

h) Enferm era.-^Es la trabajadora que, 
sin poseer título facultativo, pero con 
los conocimientos prácticos suficientes  
y nómbramiento propio para su función, 
realiza cometidos fáciles de asistencia, 
al trabajadór y personas de sus fam i
lias.

i) Regidora. — Es quien, con conoci
mientos .y preparación suficientes, cuida 
y dispone de la organización-dej servi
cio de Guardería y mantiene, el debido 
contacto con el facultativo y Ja Direc
ción de la Empresa, ejerciendo'jurisdic
ción sobre el personal a sus órdenes.

j) ; Celadora.—Es la trabajadora que, a 
las órdenes de ]a Regidora, cuida algu
na de las Secciones de la Guardería 
(lactantes, infantes, etc.), y  asea a los 

chicos, jes prepara sus alimentos y des 
entretiene durante su estancia en el es
tablecimiento.

k) Asistenta.—Es la trabajadora q u e , 
cuida de la limpieza general y de las 
ropas de los menores recogidos en la  
Guardería infantil.

I) Empleados de Economatos— Son los 
trabajadores «administrativos o mercanti
les que se hallan al frente del Economato 
montado por la Empresa, estandp encar
gados de Jas operaciones administrativas 
ded mismo y del despacho de los produc
tos al personal.

II) Personal de Círculos de recreos.— 
Regirán pará éste las definiciones conte
nidas para personal análogo, en el vigente 
.Reglamento laboral para la  Industria de 
Hostelería, Cafés, Bares y Similares, 
¿probado por Orden de 30 dé mayo de 
í 944-

m), Cocinera.—>Es la obrera que com
pone y condimenta personalmente los pla
tos y cuida de cuanto compete a la buena 
marcha del servicio de comedores.

¿1) Ayudanta-camarera— Es* la trabar  
jadora que cuidá del reparto dé la comida 
y ayuda a la cocinera en su labor.

ñ) fregadora.—-Es la traba jadora'en
cargada de lavar las vajillas, vasos y cu
biertos, así como de pian tener en orden 
y aseados loá locales comedores.

 SECCION SEGUNDA
Ingresos. —  Ascensos. —  Plantillas.—  

Suspensión por crisis

A rt. 29. Período de prueba.
1) Las admisiones; de personal, que 

habrán de efectuarse de acuérdo con lae
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disposiciones vigentes en materia de colo
cación, se cdíjjkiderarán provisionales du
rante un* periodo denominado «<3e prue- 

; ba», variable según la índole de la labor 
que cada trabajador haya de efectuar, y 
que en ningún caso podrá exceder del que 
señala la siguienté. escala :

Para los Técnicos Jefes de Fabricación,- 
de Laboratorio y de- Servicios generales o 
taller, tres meses ; para el restante perso
nal técnico, dos meses ; p^ra el perspnaj 
directivo, administrativo, mercantil (ex
cepto Mozos de almacén), jurídico y de 
Obras sociales, up mes; para el Personal 
obrero, subalternó, de Servicios comple
mentarios, aqxi’iares y mozos de almacén, 
una semana.
 ̂ 2) Durante este-período, tanto el tra
bajador como el empresario podrán, res
pectivamente, desistir de hx prueba o pro
ceder al despido, unos y otros sin exigen
cia de previo aviso y sin que ninguna de. 

•las partes tenga por ello derecho a re
clama!4 indemnización por el aludido con
cepto., .

3) En todo caso, el trabajador tendrá 
-derecho a,l percibo, Mientras dure el pe
ríodo de prueba, de la retribución corres
pondiente a la categoría profesional del 
trabajo encomendado.
.' 4J • Transcurrido él plazo en Cada.caso 
aplicable, el trabajador pasará a figurar

la plantilla de la Empresa, y el tiempo 
que cada trabajador hubiera servido en 
calidad de prueba le será computado a 
efectos'de los aumentos ,periódicos .por 
tiempo servicios quve establecen estas 
Ordenanzas.

5)- .El período de prueba de que queda 
hecho mérito no es de carácter obligato
rio, y  los empresarios podrán, en conse
cuencia, proceder a la admisión de su per
sonal con renuncia total o 'parcial a su 
utilización. ' ' .

30. Ascensos del p e r s o n a l  
obrero.

1) Las vacantes que vayan ocurriendo 
en la categoría de Ayudantes especialis
tas se cubrirán lentre los Pinches y Peo
nes quó reúnan mejores condiciones de 
capacidad, y únicamente en el caso de 
no existir ningunoen posesión de los con
vertientes requisito?, cabrá cubrirlas con 
personal extraño a la Empresa.

2) Las plazas de Especialistas que 
vaquen én lo sucesivo serán- cubiertas 
entre Ayudantes especialistas mediante 
dos turnos, el primero dé antigüedad 
y el «-egundo por elección.

3) L í¿  plazas, de M a e s t r s e  pro
veerán ipor la Empresa entre las tra
bajadoras ,de experiencia mayores de 
veinte años v pon cuatro, como mínimo, 
a  su servicio.

Art. 31. Ascensos del personal admi
nistrativo. 

1) Las vacantes que ocúrran en Ja 
.clase' déi Jefes de primera del. personal 
administrativo serán cubierta* libremen
te porcia Empresa entre Jefes de se
gunda y Oficiales de -primera; el Re
glamento de Régimen. Interior habrá 
de consignar IaS condiciones que háyan 
de reunirse y. el procedimiento con 
arregló al cual se deba ejercitar dicha 
facultad. Si los presuntos beneficiarios 
al ascenso carecieran de 1as . condicio
nes exigidas, la Empresa podrá' desig

n a r  persona ajáha a su plantillé. *
2) 'Las vacantes que ' ¿e produzcan 

en la clase de Jefes db segunda se pro

veerán en dos turnos: el primero, por 
antigüedad entre Oficiales de primera 
clase, y el segundo, por concurso de 
méritos entre los componente* de las 
dos clases de la categoría de Oficiales.

3) Para pasar de Auxiliar a Oficial 
administrativo, y para ascender dentro 
de esta categoría, se observarán asi
mismo los dos turnos mencionados, 
por el'm ism o orden que se indica en 
el apartado que antecede.

4) La  enumeración y preferencia de 
(méritos se detallarán en el Reglamen
to de Régimen Interior.
' 5) Los Aspirantes pasarán* automá-' 
ticamente a la categoría de Auxiliares 
ia-l cumplir los dieciocho años de edad.

6) Los cargos de Jefe* de Contabi
lidad y Cajeros, dada la función enco
mendada, y por entrañar ésta respon
sabilidad y confianza, quedan excep^ 
tuados de las reglas que en materia de 
ascenso contiene el presente artículo, y 
serán, por consiguiente, de libre desig
nación piT parte de la jEmpresa.

Art. 32. Ascensos de los Botones.
Los Recaderos o Botones, al cumpflr 

los veinte anos de edad p’asarán a des
empañar el cargo de' Ordenanza ,u otro 
de incale subalterna, de manera auto- 
máfica. Se procurará, sin embargo, su 
capacitación a fin de .que puedan pasar 
a Auxiliaren -administrativos.

Art. 33. Plantillas.
1) ' Las Empresas afectadas por( es- 

ías Ordenanzas vienen obligadas a 
mantener una determinada plantilla de 
•traba)aderes fijos* que, informada por 
el Sindicato Textil Local, habrá de fi
gurar como anejo del Reglamento de 
Régimen Interior, sometiéndose, para su 
aprobación o reparos, a la Delegación 
Próymrial de Trabajo. competente. E*- 
ta plantilla, dado el carácter continuo 
de la fabricación, habrá de abarcar, en 
cuanto al personal que actúe «a turno», 
el correspondiente a los tres turnos de 
trabajo. Respecto al-restante personal, 
jtomprenderá el de un solo turno. En 
ningúri caso podrán reducirse las plan
tillas actuales. • —

2) *Contra las resoluciones que dic
ten las Delegaciones de Trabajo en es
tá 'esfera se dará recursó ante la Di
rección General de Trabajo, que habrá 
que presentar en la Dependencia pro
vincial que se hubiera pronunciado, dis
poniéndose para ello de 'un plazo de 
diez días hábiles, contados a. partir del 
Siguiente a. la notificación del acuerdo 
recaí db.

3) Tan fj-ronto corrio lais plantillas 
queden aprobadas,^., ejemplares d$ la 
misma, con especificación de quienes la 
integren, serán efcpuestcJS en las respec
tivas' «alas de trabajo.

4) En la plan tilia ‘del Grüpo de Per
sonal administrativo se guardarán lo9 
siguientes porcentajes mínimos:

a) Jefes y Oficiales, el ^cuarenta por 
ciento.

*b) . Auxiliares, el cuarenta y cinco por1 
ciento. . w

c) Aspirantes, el quince por ciento 
reatante. •

A r t .  34. Suspensión por crisis.
En caso de crisis económica, las* Em 

presas de fabri’caciórv de Fibras ^Artifi
ciales habrán» de atenerse estrictamen

te al Decretó de 26 de enero de 1944 
antes de realizar suspensiones de per
sonal.

Art. 35. Cesión o traspaso de Em
presa.

1) La Empresa qite, jurídicamente o 
de hecho, continúe el negocio de otra, 
se hará cargo de ¿us plantillas y de 
todo su personal, que se -someterá al 
régimen de Ja adquirente o conservará 
el suyo propio, según el que de ellos 
responda mejor a las normas y orien
taciones de e*tas Ordenanzas, no sólo 
en cuanto a capacitación, sino a retri
b u c i ó n e n  caso de duda, resolverá la 
Delegación de Trabajo o la Dirección 
General dej Ranfo, según Ja extensión 
que en el respectivo momento tenga la 
EmpVcsa de que se trate.

2) En ningún caso y por ningún 
motivó podrá la Empresa adquirente 
despedir perscfnal antiguo ni'nuevo, y 
cuantas reorganizaciones intente so rea* 
.¿Lizarán sobre la base de mejorar o, al 
píenos, mantener la situación de uno 
y otro con respeto absoluto .a , Ha an
tigüedad lograda en la Empresa des
aparecida.

3) ‘ El personal de nuevo ingreso, 
aunque sea destinado a .establecimien
tos de la Empresa adquirida, se some
terá en todo caso al régimeo de la ad- 
qu ir en te.

Art. 36. Traslado de maquinaria.
En caso debidamente autorizado d® 

traslado de maquinaria a otra locali
dad, la Empresa vendrá obligada a dar 
aviso de despido al personal con! un 
.año de antelación, y aquél tendrá de
recho a ser ocupado en la nueva loca
lidad, siendo de cargo del erqpresafio 
el abono de los gastos de fraislado del 
trabajador, su familia y su 55uar» i11* 
dependíent-cmenfe del pago de retribu
ción durante los días en que el despla
zam iento tuviera lugar. En el caso de 
que f-í trabajador renunciara al cam
bio de residencia y el preavi<so se hu
biera efectuado cori un pialo menor
deLque se deja señalado, habrá de •ser
le pagada como indemmización la can
tidad correspondiente al tiempo infe
rior de preaviso, contando* desde la fe
cha en que cesara !a ‘ prestación de ser
vicios efeptivO's. ^

Art. 37. Siniestros.
En i:a hipótesis de siniestro* en una 

fábrica, las plazas disponibles al reautu- 
darse* el trabajo serán cubiertas por el 
personal ocupado -anteriormente,' para 
jo que se seguirá en ios llamamientos, 
que se efectuarán por "conducto d€ la 
Oficina local de Colocación; u n 1 rigu
roso orden de mayor a menor antigüe
dad en la Empresa por Secciones y es
pecialidades, / <-

 CAPITULO VI 

Aprendizaje y formación profesional

Art. 38. Aprendizaje del personal di
rectivo y técnico.

1) El " personal directivo, tanto de 
fabricación como de taller, será esco
gido de entre el Grupo obrero o del de 
Servicios Auxiliares dentro de la Em- 

I presa, con .tal que lleve cuando menos 
cuatro años practicando, su oficio o es- 

* «
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pecialidad o de, fuera de ella  si no exis
tiera personal cojn la necesaria eompe- 

»tencia.
2) Para pasar de Ayudante de En-, 

cargado a Encargado se precisará, sobre 
el período anterior, un aprendizaje de 
dos años. y

.3) El paso a Ayudante, y de éste a 
Encargado, una vez cumplidos los, pla
zos previmos de ¿formación práctica, se 
hará por examen de aptitud ante un 
Tribunal compuesto por un J,efe técnico 
designado por el Sindicato Textil Local,

. otro elegido por el Patronato dé Form a
ción Profesional o el Sindicato, en fiu de
fecto, y bajo la presidencia de un T éc
nico nombrado por la Inspección Pro
vincial de Trabajo, quienes librarán el- 
correspondiente certificado de- aptitud;

4) Para ser nombrado Analista se re
querirá un aprendizaje de un añp.

5) Para Auxiliar de Laboratorio, seis 
meses.

*
Art. 39. Aprípdizaje 4 e I «Personal 

#brero».
1) El aprendizaje de los oficios que 

se detallan a  continuación tendrá la  du
ración sigu ien te:

a) Torcedora, un arto.,
b) Clasificadora, Tra-scanadora y As- 

pelidora, seis meses. -
2) L a  calificación profesional ‘de las 

Torcedoras será hecha por las' Empre
sas, con el asesoramiento^del Sindicato 
Textil. Local, y la correspondiente a  las 
restantes categorías se efectuará auto
m áticamente al finalizar el plazo m ar
cado. ♦

3) «L a Empresa podrá- form ar a  <la 
aprendiza en el período de un año para 
que ejerza indistintamente las funciones 
de Torcedora, Clasificadora, Tra’scana- 

idom y Aspeadora, pudiéndola trasladar 
según, convenga de uno a otro trabajo. u

Art. 4(¡p Normas genéricas s o b r e  
Aprendizaje. v

1) El trabajador .qu e páse de una 
categoría profesional a otra más elevada 
deberá practicar ea ella el tiempo ' de 
aprendizaje fijado para la misma, sién- '

t dóle 'de abono el establecido para la ca-
• tegoría de menor calificación que vinie¡- 

ra desempeñando. . '< • t
2) L os aprendizajes se harán previa 

formalización del correspondiente contra
to especial, pudiéndose resolver éste al 
finalizar los plazos previstos, si bien la 
Empresa habrá de contar con eLporcer*» 
taje de aprendices señalado por las dis
posiciones vigentes;

3) En general, el ingréso en la In
dustria será con í a #ed a d  mínim a de ca
torce años, excepto en aquellas Seccio
nes / donde por razones’ de seguridad e

• higiene, o por la índole especial;’de. los  ̂
trabajos, Se requiera un límite superior ’ 
de edad. - ,
■' 4) El certificado dé una Escuela Pro-' 
fesional textil equivaldrá a  la  práctica 
del> .período de aprendizaje, con tal que 
queden~ cumplidos los límites 'd e  edad 
exigidos en cada! caso.

5) L o s  obreros tendrán derecho # a  
. continuar en su primitiva ocupación 

cuando, trasladados en concepto de 
aprendices a otro oficio, no pudieran lo
grar la necesaria calificación por causas 
diversas o. falta de aptitud, »

A rt. 41. Aprendizaje d e I «P e re n a l 
de Servicios complejmen- 

• tarios».

Se fija en íos siguientes período para 
ias diferentes- categorías que lo inte
gran : .

a) Encargada de Laboratorio Textil, 
dos años, con la exigencia de que cuen
te. más de veinte de edad.

b) Ayudanta de Encargada de Labo
ratorio Textil, un año.

e) Probadora, seis meses.

Art. 42. Aprendizaje del «Personal do  
Servicios Auxiliares».

Caso de que en' la Industria de -Fabri
cación de Fibras Ártiftfciales hubiera 
aprendices de -los oficios considerados co
mo Auxiliares de ella, se regirán, ten 
cuanto a período de aprendizaje, por las 
normas establecidas sobre la materia en 
sus normas de trabajo respectivas.

Art. 43. Formación de los Especialis^ 
tas. 1

< Para alcanzar lá categoría  de ((Espe
cialista» será necesiria  la práctica en 
la Eimpresa durante] un período de no
venta días, plazo que se considera in- 

■'disfpensable para conseguir la  adecuada
especializacióp.

< .
C A P Í T U L O  V I I .

De la retribución

S E C C I O N  P R I M E R A  

Principios generales

A rt. 44. Sistemas retributivos admi
sibles. * *

jLa A tribución dél personal que actúe 
en la fabricación de * fibras artificiales 
podrá establecerse, bien sobre la  base 
de. salario fijo.(por jornada, bien sobre 
la  de destajo o, finalmente} de otro 'sis
tem a de retribución, ^con incentivo qué 
interese al .personal en la producción y 
estim ule su rendimiento y  eficacia. Den. 
tro de este amplio concepto se estim a
rán comprendidos los regím enes que 
tallezcan  primas o, la* calidad, n o #a  la  
'cantidad del producto.

Art. 45. Aumentas periódicos y  otros 
coneeptos. ^  \

Con independencia de la retribución 
rrtínimax que se marea, o  del destajo, 
prima, etc., e n su caso, el personal ten
drá derecho a aumentos periódicos por 
tiempo de ^eryiciós y  a determinadas 
bonificaciones por razón de turno, es
pecialidad de la labor encomendada, etc.

A rt. 46. Formas de pago.
1) L a remuneración que se fija en eil 

presente capítulo se entenderá referida a . 
la jornada señalada en el artícullo“76 de 
estas Ordenanzas. ,

>2) El pago de los salarios se hará 
por períodos semanales, decenales, quin. 
cénale? , o mensuales, según la costum 
bre que venga obsevada en cada E m 
presa. E l sistem a adoptado habrá de 
reflejarse ©n*eL R eglam ento de Régimen 
interior de cada una, y  el trabajador 
tendrá,derecho, cuando cobre p o r.m eses 
o quincenas, a  percibir anticipos ^  cuen
ta de las sumas devengadas en cada . 
momento.,- si bien habrá de dem ostrar la

necesidad urgente que le íftueva a formu
lar su petición.

3) Cuando el pago se efectúe dece
nal, quincenal o mVnsualmente, ’ se hará 
dentro de la jornada de» trabajo; de
biendo verificarse las liquidaciones, en 
este último caso, en los prim eros cin- , 

, coi días del mes siguiente. .

SECCION SEGUNDA 

Salario o retribución fija por jornada

Art. 47. Acoplamiento de las indus
trias en zonas.

1) A  los solos efectos de fijación, de. 
sueldos y jprnales del personal que pres. 
ta sus servicios en' -la fabricación de 
fibras /artificiales, las* fábricas que ac
tualmente funcionan en España se agru
pan en las tres zonas siguien tes:

Z o n a  p r i m e r a .— «La Seda d e  B arcelo
na» (Prat do L ló b reg al):

Z o n a  segunda.— S. A. F. A. (Blanes); 
y S N I A C E  (Tórrelavega). .

Z o ĵa nt e r c e r a .— S- E. S. A. (Burgos).;
2) Las fábricas ele fibras artificiales 

que en k> sucesivo se puedan ir estable
ciendo serán clasificadas en una de d i
cha trê s zonas p o l a  Dirección General 

.de Trabajo.

A rt. 48. Reducciones de .haberes, se- 
&  *gún zonas.

5
■ 1) Los haberes señalados en estas Or-. 

denanzas, queden todo» caso tendrán la 
consideración de mínimos básicos, se han 
establecido sobre la base de la industria 
sita en zona primera, con una reducción 
del seis por ciento en la zona' segunda y 
de un doce por ciento en la tercera, siem
pre con relación a  la  fijada para la pjjl- 
mera zona.

2) Al hacer los descuentos menciona-* 
do$, el redondeo, en su^caso, se realizará 
por' exceso hasta conseguir fracción da 

.cinco céntimos cada día, cada semana o 
cada mes, según la forma en que la re-- 
tribución se fije.

3) . Se exceptúan <Jel principio marcado 
en el,párrafo 1) ciertas categorías del'per
sonal administrativo, mercantil, subalter
no,- d e ’ Servicios auxiliares y de Obras 
Sociales, que en cada zona cobrarán sus 
remuneraciones tal y como aparecen ci
fradas ea la Tabla de Salarios.

Art. 49. , Retribución m í n i m a  del 
«Personal técnico».

Este Grupo de Personal percibirá, por 
ló menos, los siguientes haberes en zona 
primera', reducidas en las restantes en l a - 
proporción que antes se in d ica :

' l.a Zona

M en su a l

Técnico Jefe dé fabricación ......   *-.6*50
T écnico'Jefe de fase o grupo  .* 1.400
Técnico Auxiliar .............   ¿.  i.ooo'
Técnico Jefe de Laboratorio .......  1.400
Tédnico Subjéfe de Laboratorio... 1.250
Q uím ico ......t. . . . .      i . i o ó  .
Analista  ......................  .̂ 600

’ l.a Zona

• ¿emana!

Auxiliar de Laboratorio^horribre). • • qiT 
A uxiliar de.Laboratorio (mujer).... ;o
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1.ª Zona

M ensual

Técnico Jefe de Talleres 0 de Ser
vicios generales ....4..................

Técnico Auxiliar de Talleres
Delineante proyectista ............. .
‘Delineante .............. ....................
Calcador .......................... i.......... .

,. 1.Ó50 
,. J.400
• . 950
• 750

5oo

A r t .  5 0 . R e t r i b u c i ó n  m í n i m a  d e l 
« P e r s o n a l  d i r e c t i v o » .

En primera zona, este Grupo de Per
sonal cobrará las siguientes retribuciones

mínimas, que serán reducidas en segunda 
y tercera en un'6  y un 12 por 100, res
pectivamente, con relación a aquélla:

l.a  Zona 

Sem anal

Encargado .........................
Ayudante de Encargado ............
Maestro de Taller ......................

A r t .  5 1 .  R e t r i b u c i ó n  m í n i m a  d e l 
« P e r s o n a l  j u r í d i c o » .

Percibirá en zona primera la siguiente 
refribución mínima, con la repetida re

ducción del 6 y del 1 2 por 100 en las 
segunda y tercera:

1.ª Zona

M ensual

Letradó-Jefe ........................ .
Letrado ........................................

A r t .  5 2. R e t r i b u c i ó n  m í n i m a  
d e l « P e r s o n a l  a d m i n i s t r a 
t i v o » .

Para este Grupo de Personal los suel
dos mínimos, según zonas, serán Jos si
guientes :

1.ª zona 2.ª zona 3.ª  zona

Jefe de primera ....... .......... 950 900
Jefe de segunda ................ 760 720

Oficial de primera ............ 665 630
Oficial de segunda ........ 570 54“
Auxiliar .............................. 403,75 382.5°
Aspirante de 14 años .... I37>75 ' 130.5°
Aspirante de 15 años 152 144

Aspirante de 16 años ..., 199,50 '189
Aspirante de 17 a ñ o s-.,.,

• 242,25 229.5°

. A r t .  5 3 . R e t r ib u c i ó n  m í n i m a  d e l « P e r s o n a l  m e r c a n  t i l » .
Cualquiera que sea* la Sección de la industria a que esté ' 

afecto, los sueldos y salarios mínimos de este personal, según 
zonas, serán los aue a  continuación se indican :

1.ª zona 2.ª  zona 3.ª  zona
\

Jefe de Ventas .................................... .
Oficial de Ventas .................. i...*
Viajantes ...................................... ........

1..000
700
800

95o
665
760

900 „■
. 630 

720
, ’ - D i a r i o

¡Mozos de. Almacén ........ ............. *....¿ H vI3,2° 12,35

A r t .  5 4 . R e t r i b u c i ó n  m í n i m a  d e l  
'  « P e r s o n a l  o b r e r o » .

Este Grupo' de Personal cobrará, en 
zona primera, los §iguiente¿ haberes mí- 
.riimos, que sufrirán la reducción indicada 
en zonas segunda y tercera ; *

t
l . ª  zona 

D iario

vEspecialistas .................................
Ayudantes especialistas ...............
Peones ..............................................
pinches de 14 años .............. :....

>> ' » 15 >> ................. . . . . .
» » 16 »  ........ ............
» » 17 » .....................
» » 18 » ..................T..
» ' )> 19 » i.......... .

l
. 16,oÓ 
. .14,00 
‘ 12,75 
< 5,oo

6.00
7.00 

. 8,25^
• 9.5°
. 11,75

4Í •

i

l.ª zona 
Diario

Maestras ......%.................................
Oficialas Torcedoras
Oficialas restantes .................
Ayudantas .......................................

Aprendizas de 14 años ...1.............
)> » 15 )) ; ..................
» » 16 » ......................

* » 17 »
)) » í8 Í» : ......................
» )> '19 » .................

Pinchas de 14 añps .......................
» » 15 » ...............;.....
» » 16 ...........................

7 » » 17 » ....................
» » 18 » ............ .
» » 19 i) .................

U ,5°
10,00
9.00 
8,40

4,75
5.25
6.50
7.00
7.50
3.25
4.50 
5,oó
6.25 
ó*75
7.25
8.00

 A r t .  5 5 . R e t r i b u c i ó n  m í n i m a  d e l  
« P e r s o n a l  d e  S e r v ic io s  

c o m p l e m e n t a r i o s » . 
Cobrará en zona primera las siguien

tes remuneraciones mínimas, disminuidas 
en un 6 por ioo en la segunda y en un 
12 por ioo en la tercera :

1 .ª  zona

Semanal 

Encargada de Laboratorio textil 
Ayudanta de Encargada de La

boratorio textil ..........................
Probadora .................................................. V..*

. 91,00

• 73,50 
. 66,50

A r t .  5 6 . R e t r i b u c i ó n  m í n i m a  d  e I 
« P e r s o n a l  d .e  S e r v ic io s  
A u x i l i a r e s » .

Los salarios mínimos que, según zo-. 
ñas, regirán para es-te Grupo de perso- 

* nal, serán los que siguen :

1.ª zona 2.a zona 3.ª zona

S e m a n a l
Maestros (mecánicos,1 elec

tricistas, carpinteros 1y al-.
bañiles) .......'......................

Encargados de fogoneros....

Mecánico de i .a ..................
» de 2.a ................
» de 3.a ........

Electricista de f.a .............
». 1 . de 2.a .............
» dV 3.a ................

Calderero de i .a ............. .
» de 2.a ..... ....... .

Plomero de i .a .......................
« » de 2.a ......................
Lampista-fumista de i .a w...

» ’ '■ » de 2.a .... 
Maquinista d e. frigoríficos

de .i.a ...................... . ••••••
Maquinista d e frigoríficos

Carpintero de i .a ............. .
v » de 2.a .....1...........

Albañil de i .a .... ................
» 1 de 2.a ........ ........... .

Fogonero'de i .a ............
. » de 2.a ................ .

Ayudante de fogonero

147.00
147.00

17.00
16.00
15.00
17.00
16.00
15.00 
17,00.
16.00
17.00
16.00
17.00 
16 ,00 .

17.00

15.50 >
16.50 
15,59
16.50 
i¿ ,5o 
*f,5o
16.50
15.00

,36,75 
, 136,75
D i a r i o  

• 16,00
14.00
13.25
16.00
14.00
13.25
16.00
14.00
16.00
14.00
16.00
14.00

16.00 ’

14,cío 
15,00*
14.00

.. ^5,00 
1 ,̂00 
15,75
15.00
13.25

%

-,24,9^
. 124,95'

14,00 
- 13,25

12.75
14,00*
13.25
12.75 ‘
14.25
13.25
14.00
*3,25
14.00
13.25

14.00

12.75
, '*3,75 '

12.75 
; 13,50 
' 12,75

15.00
14.00

*' 12.75 . 4

1.ª zona 2.ª  zona 3.ª  zona

, Piñtor de i .a ........a ........... ’.
» de 2.a ...................

Conductor mecánico ............
Conductor ..............................
Untador 0 en grasad o r........•
Correero ............................
Bombero ....'........ ............... i..

16, so
15,50
I7,5°

■ 16,00 ' 
13,00 
13,00’

. 15,50

15.00 
• 14,00

15.75
14.00 
u ,75
11 .75
14.00

13,50 •
12.75 

• 15,00
13,25
n ,25
“ ,25
12.75

A r t í c u l o  5 7 .  R e t r i b u c i ó n  m í n i m a  d e l « P e r s o n a l  s u b a l t e r n o » .
* Este Grupo de personal «disfrutará, 'por lo menos* de las- si

guientes remuneraciones-, según zon as: ‘ >

1.ª zona 2.ª zona 3.a zona

\ 40 S e m a n a l
Encargados de Vigilantes v.\. 
Listeros ...... '............... ........

Ayudante1 de listero ....... .
Guárda-Jurado ...... ............ .
Vigilante ........... ..................
Ordenanza
Porrero .................
Portera .......
Almacenero ............. ;..... .
Pesador 0 bascúlero ...... ,
Botones 0 recadero de cator

ce años ............ ...............

105,00)
91.00 ,

12.00 
12,75

, *2,50 
” ,75 
u ,75 
8,40

14.00
12.00

3,50

94.50 
82,00

D i a r i a
ioÍ75
i J,5o
1 ,̂25
10.50
10.50 
7,50

13,20 ' 
io,75

3,15 .

89.25 
77.50 •

10.25
10.75
10.75 

• 10,00
10,00
7.25

12.35
IO'25

3.00
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1.a zona 2.a zona 3.a zona

D i a r i o
Botones o recadero de quin

ce años .................................
Betones o recadero de dieci

séis años ......................... .
Botones o recadero ¿e  dieci

siete años ........... .'................
Botones o recadero de die

ciocho años ..........................
Botones o recadero de die

cinueve años ........................
Mujer de la lim¡pieza, jorna

da entera ..............................
Mujer de la limpieza, media

jornada ..................................
Mujer de Ja  limpieza* por

horas -................. . . . . . . . : ........
Jardinero .................................

4.00 

4 ,5°  

5oO

7.00

9.00 

8,40

4 .50

1 .50 
12,50

3,60

4,<>5
4,95
6,30

8,10

4,°5
i ,35

11,25.

3,40

3.85 

4.70

5 >95 
7.65 

. 7-iS

3.85 
«

1,30 
* IO>75

Art. 58. Retribución mínima del «Personal de Obras So
ciales».

1) Erte Grupo de Personal cobrará, como mínimo, con 
arreglo a las siguientes normas: *

1 .a zona 2 .a zona 3 .a zona
\ M e n s u a l -

Maestro de Enseñanza Pri
maria ............ . . ......................

Auxiliar Psicotecnólogo ......'
Bibliotecaria ............................
Practicante ...............................
Enferm era .............................. .
Regidora ........... .......................
Celadora .............. ; ................
Asistenta . . . . . . . . ......................
Cocinera ........ \ ................... .
Ayudanta-camarera .......... .
Fregadora ........ ......................

. 550,00 
600,00 
500,00
700.00
450.00 

' 600,00
500.00
250.00
350.00
325.00
250.00

500.00
550.00 
4 50,00
625.00 
400,60

" 55o,oo 
' *450,00

225.00
325.00
300.00
225.00

450.00
500.00
400.00
550.00
375.00 

' 500,00
400.00
200.00
300.00
275.00
200.00

2) E l Maestro tie Aprendices cobrará 
como eil Maestro de Taller, y en el ca'so

’ ¿e  qué realizara ambas funciones,/ su re
tribución será la asignada a tal catego
ría, i rwr ementada en urt 20 por 100.

3) El Psieotecnólogo será contratado 
libremente por la Em presa, y si su co
metido lo efectuara un Técnico de la 
misma, percibirá sobre $u sueldo-base 
unajbonificación del 20 por 100.

4) E l Médico de. Empresa se regirá 
p o r lo que contrate libreipente, pudien- 
do prestar servicios por jornada cumple, 
ta o por horas, sin que stis condiciones 
puedan ser inferiores a las legales.

5) Los empleados administrativos de 
Economatos serán acoplados, según sus 
funciones e importancia de aquéllos,, a 
la#9 categorías y Tabla de Salarios de 
personal administrativo.

9 6) L os mercantiles de Economatos
cobrarán según las normas aplicables 
en la localidad á  la dependencia mer
cantil. .

7) E l personal* de Gírculos* de Recreo 
se regirá por e] Reglamento de Hoste
lería. '

8) L as tocineras y Ayudantas-cama
reras tendrán derecho a que se les fa
cilite gratuitamente la copiida o comi
das q u e ‘‘condimenten y sirvan.

SECCION TERCERA  
Casos especiales de retribución 

Art. 59. Aumentos y  reducciones re
tributivas.

1) Por concepto dé deterioro de ropa, 
el personal que preste sus servicios en 
saturación e hilatura estando adscrito' 
a estas funciones de modo permanente 
percibirá las siguientes bonificaciones ep 
la-zona prim era: Peones y Ayudantas 
especialistas, una peseta cincuenta cén

tim o s d iarias; Especialistas y Oficiales 
de servicios auxiliares afectos a  dichas 
operaciones, dps pesetas diarias. Estas 
bonificaciones se reducirán en un dic<z 
por ciento en segunda zona y en un- 
quince de tercera.

2) Con independencia del'd isfrute do 
un descanso semanal de compensación, 
el personal que haya de trabajar en do
mingo percibirá, cualquiera que sea su 
Grupo y categoría, un plus, sobre su re-, 
tribución de dicho día cifrado en el« 
diez por ciento. »

3) E l personal 'que trabaje en turno 
de noche cobrará, en forma idéntica á 
la señalada en él párrafo anterior, un 
plus del cinco por ciento de su remune
ración básica.'

4) L as obreras que, no ajustándose

a las ed-ades normales de capacitación 
inicien su aprendizaje, percibirán du
rante el tiempo que éste dure, de acuer
do con los plazos fijados para cada ojfí- 
cio, el salario propio de la categoría res
pectiva, disminuido en un veinte por 
ciento en s u , primera mitad y en un 
diez por ciento en la otra restante, sin 
que en ningún caso pueda ser inferior 
'al, señalado por razón de edad.

Art. 60. Acoplamiento del personal 
con capacidad disminui
da.

1) Con objeto de mantener en el tra
bajo, sin llegar ai despido, a aquel per
sonal que por deficiencia de .sus condi
ciones físicas o psicofísicas, o ipor otras 
causas, no s© halle en situación do dar 
un rendimiento normal en su categoría, 
se podrá acordar su pase a otra Sección, 
a petición del interesado, que deberá 
ser atendida en lo posible por la Em 
presa. ,

*2) La  misma ía cuitad queda atribui
da al empresario, ■ pero si la decisión 
que; éste adoptq.se noguera aceptada por 
el trabajadefr, podrá acudir el interesado 
a la Delegación de Trabajo. -

3) Las plazas - de Porteros y  Orde
nanzas se proveerán dentro de las Em 
presas entre su 9 trabajadores que hayan* 
sufrido accidente o alguna incapacidad 
y no tengan derecho 2, subsidio ni pen
sión, como asimismo entre quien¿9 no 
puedan desempeñar otro oficio o empleo 
con rendimiento normal a causa de de
fecto físico, enfermedad o edad avan
zada..

Art. 61. Cambios de Sección y tra
bajos de categoría supe
rior.

1 ) ¡" Cuando la Empresa, por escasez 
de trabajo o conveniencia de su organi
zación, considere necesario encargar a 
un operario otra labor distinta de la 
suya habitual, tendrá derecho a , hacerlo 
temporalmente, sin olvidar el debida 
respeto a  la dignidad profesional del 
trabajador y que éste ha de percibir en 
todo ca&o el salario de origen, excepto 
si fuera más elevado el correspondiente 
a la nueva función a que se le destine.

2) El personal podrá realizar traba
jos sencillos de la categoría inmediata 
superior a aquella' en que esté clasifi
cado, no como ocupación habitual, s i
no en ca»sos excepcionales de necesi

d ad  perentoria en la industria.
3) Durante el tien?po que s© jpro- 

Jungase esta prestación de servicios, 
Jcxs inter-eáados cobrarán la 'remunera

ción asignada a la categoría desempe- 
fñadá circunstancialmente,, pasando en 
(definitiva a ella si durase más. de tres 
meses consecutivos, o má>s de cinco en 
períodos interrumpidos dentro, de tres
cientos sesenta y cinco días.

4) Lo  expuesto en los apartados 
precedentes no otorgará derecho al tra
bajador para ocupar en propiedad una 
plaza determinada cuando para ello 
existan norma especiales d© ascenso, 
ya que en tal hipótesis, si bien el in
teresado. continuará en el disfrute de 
da retribución superior alcanzada, no 
(ocupará la plaza a menos que (fuera 
promovido a la misma a tenor de I09 
preceptos reglam entarios.'

SECCION CUARTA  
Trabajo a destajo, con primas, etc. 

Art. 62. Trabajo a destajo. 
1) L a s  E m p resas sujetas a  este Re

glamento podrán establecer o continuar 
te!' régimen de trabajo a destajo, que 
es corriente en aquellas Secciones de 
lia Industr-ia ¿cuya mano de obra e¡9 
(fundamentalmente femenina, partiendo 
/para ello d© la basé de unas tarifas 
que, con un rendimiento de producción 
¡én condiciones normales de mano de 
obrp, maquinaria y materiales, perpii- 
ta Ja percepción por el destajista de 
.una. letribución superior en un veinti
cinco por ciento al jornal-base,‘ estable
cido" en (concepto de  ̂mínimo, calculán
dose dicho aumento sobre un promedio 
de -seis semanas completas de seis día9 
de trabajo cada juna.

.2) E l período de tiempo anterior po
drá ser incrementado transitoriamente 
por la Dirección General de Trabajo, 
'.a petición de los Sindicatos Nacionales 
Textil o de Industrias Químicas, según 
líos casos, cuandó concurran circunstan- 
Jciais especiales* que aconsejen ta l'm e
did a.-

3) En ningún caso podrá cobrar un 
/trabajador • a  destajo remuneración in- 
fferior a la mancada para su especiali
dad profesional en estas Ordenanzas,.

Art. 63.
1) El tipo de remuneración señala- 

ido por la Empresa en régimen -de s tra
bajo a  destajo se considerará bien apli
cado siempre que ise cumplan-estas dos 
(condiciones: que el setenta pdír ciento 
de Jos obreros en un. mismo artículo 
io especialidad determinada alcance sa 
líanos superiores al mínimo básico eii 
(su -categoría* y que, al propio tiempo^
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lel valor medio del salario a destajo entr

re el grupo de obreros de mayor per
cepción que represente el cincuenta 
(por ciento de .los que produzcan el mis- 
imo artículo o calidad, sea igual o su- 
(perior al de .su categoría profesional, 
(incrementado con .el veinticinco por 
/ciento señalado en el artículo prece
dente.

2) Las tarifas redactadas por la 
/Empresa .serán sometidas a  la aproba
ción de. la Delegación de Trabajo, pre- 
|vio informe del Sindicato Textil Local, 
o del Provincial, en su defecto, como 
(anexo del Reglamento de Régimen in
ferior. Una "copia de dichas . tarifas, 
Kma vez .aprobadas -o fie i afínente, será 
(expuesta en lo.s respectivos locales de 
(trabaje^ para qbe el personal iotere-/ 
isado pueda 1 calcular ¿ 1 retribución en 
jforín-a'fácil. ’ '

3) En los casos de retribución. a 
/destajo, la organización del trabajo se 
(hará sobre idénticas bases a las admi
tidas para los casos de jornal fijo que 
ifiguranj establecidas en ]as presentes 
(Normas, y en particular, en su Tabla 

'd e  salarios.
Art. 64.
Si algún trabajador en «su labor a 

jdes-tajo diera una producción que, va
lorada según las tarifas oficialmente 
aprobadas,, representara ;la obtención 
éde un salario inferior .en un diez por 
(ciento al normal, fijado como mínimo 
de .su categoría, podrá ser . objeto de 
{nuevo contrato de trabajo para otra 
clasificación m ás acorde ‘con sus apti
tudes, según las reglas que al efecto 
«estipule la Empresa en su Regí amento 
de Régimen-. Interior, o podrá ser ob- ■ 
jeto de sanción, en la que cabrá llegar, 
la la solicitud de su despido en caso 
<de tercera reincidencia.

Art. 65. Pérdida de tiempo por fuer
za maiyor, 4

La pérdida de tiempo ocasionada por 
causa independiente de la voluntad de4 
.trabajador, no imputable a descuido o 
negligencia del empresario, durante . la 
ejecución del' trabajo a destajo (falta de 
fuerza motriz, avería de la máquina, es
pera de* fuerza o de materiales, etc.’), se 
pagará al obrero que haya; permanecido 
en la fábrica a razón del jornal-base es
tablecido, entendido éste en el sentido de 

’ jornal mínimo para su especialidad. 
Cuando ías interrupciones de trabajo 
cbedézcan a causa de fuerza mayor y 
«no excedan de treinta minutos durante 
la jornada, no serán /objeto de cómputo 
para rebaja /de la'retribución señalada.

Art. 66. Revisión de destajos. <
La revisión de los destajos podrá 

efectuarse por cualquiera de las causas 
siguientes :

a) Por mejora de los métodos de fa
bricación, modificación de las instalado/ 
•nes o variación de la calidad o tipo de 
Has primeras materias o artículos con 
eílas elaborados ; y

b)- Por error en el cálculo de su^ pre
c io s: se considerará que existe error 
cuando la ganancia normted media cal
culada para la comprobación del desta
jo, 'ta.l como queda especificada en el 
apartado 1) del artículo 62, arroje ‘para 
determinada especialidad un jornal-base 
incrementado por lo menos en un cin
cuenta por ciento, #

Art. 67. Cetras formas de remunera
ción con incentivo.

Si el establecimiento del incentivo se 
fundara principalmente en razón a la 
calidad y no a la.cantidad del producto, 
se conjugarán ambos términos para que 
exista un ¡manifiesto estímulo en la exac
titud del trabajo, y a p rec iad aaq u e lla  

1 bondad de realización, el aliciente no di
ferirá del señalado, del veinticinco por 
ciento de aumento.

SECCION QUINTA

Aumentos periódicos por tiempo, de 
servicios

Art. 68. Norjna genérica.
A fin de fomentar la vinculación con 

/la respectiva Empresa del personal que 
^ctúe en tía fabricación de Fibras Arti
ficiales, se estableen aumentos periódi
cos pon tiempo de servicios prestados 
dentro de la propia Entidad.

Art. 69. Para el personal adminis^ 
trativo y mercante!.

Con excepción de los ¡Mozos de alma
cén, que se regirán por los preceptos 
contenidos en el artículo 71, el persona1 
administrativo y mercantil de las indus
trias afectadas por este Reglamento de 
Trabajo, cualquiera que sea la zona en 
que la industria esté situada, disfruta
rá los siguientes aumentos:

a) ‘ Jefes de primera y segunda, Je 
fes, de Ventas y Viajantes, dos trienios 
de 500 pesetas y tres quinquenios de 750 
pesetas anuales.

b) Oficiales administrativos de pri
mera y segunda y - Oficíale^ de Venías, 
dos trienios de 400 pesetas y tres, quin
quenios de 600 pesetas anuales, y

c) Auxiliares administrativos, d o s  
trienios de 300 pesetas v tres quinque
nios de 4,50 pesetas anuales.

Art. 70. Cómputo de antigüedad pa
ra el personal adminis
trativo.

1) Los empleados administrativos' que 
a la fecha de vigencia de estas 'Ordenan
zas de Trabajo vinieran prestando sus 
servicios con una Empresa de Fibras ar
tificiales computarán su antigüedad en 
la misma, a efecfos de trienios y quin
quenios, desde 1 de enero de 1939, a me
nos que por acuerdos o Bases válidos 
anteriores a dicha fecha tuvieran reco
nocido tal- beneficio.

.2) A este personal actualmente en 
servicio se íe contarán, para aumentos 
periódicos, los años 6eFvidos' en lo E m 
presa.

3) Al que ingresara én lo sucesivo, se 
le computará la antigüedad en la respec
tiva categoría. Al ascender en esta hipó
tesis un empleado a . la categoría inme
diata superior, si por acumulación de 
trienios y quinquenios percibiera ya en 
totaf un sueldo superior al básico- o ini
cial en la categoría a que ascienda, se 
entenderá consolidada dicha cifra v, en 
consecuencia, continuará cobrando el in
teresado el sueldo inicial] que disfrutaba 
en la lecha de)> ascenso; sobre la. a lu- 
■dida cantidad empezará a devengardesde 

. ése instante los. trienios* y quinquenios co
rrespondientes a la nueva categoría.

Art. 71. Aumehtos periódicos para 
los demás Grupos dfj per
sonal.

1) A todos los demás Grupos de per
sonal, así cornea los Mozos de Almac.én,

se les reconocen los siguientes aumentos 
periódicos : .

a) Un tres por ciento sobre la retri
bución-fiase, o sobre el destajo, en su 
caso, al cumplirse tres año's de servicios 
efectivos.

b) Un cinco por ciento, al cumplir los 
seis años.

c) Un ocho por ciento, al cumplir los 
nue\e años.

di Un diez por ciento, al cumplir los 
catorce años.

e) Un doce por ciento, al cumplir los 
diecinueve «años, sobre la retribución-base 
o el destajo, lo mismo que en los casos 
anteriores.

2) El redondeo, cuando proceda, se ■ 
realizará siempre, por exceso hasta com
pletar fracción de- cinco céntimos.

3) Se exceptúa de esta percepción el 
personal que tiene señalada su re-tribu-, 
ción con arreglo a la edad.

4) Cuando se disfrutaran los aumentos 
retributivos consignados-en el artículo 59, 
el porcentaje habrá de hallarse spbre el 
salario-base incrementado con el respec
tivo plus. 

Art. 72. Cómputo de antigüedad pa
ra estos Grupos de per
sonal. 

1) Los aumentos periódicos por tiem
po de servicios especificados en efl ar
tículo que antecede se computarán a los 
trabajadores afectados por el mismo en 

.cada categoría, en razón del tierrfpo ser
vido en aquélla y a partir del momento 
en que aquélla be álcanzara, con el tope 
límite del día • i.° de enero de 1939, de
biendo devengarse a partir del primer 
día del mes siguiente al en que se cum
plan.
,2 ) Los trabajadores que asciendan de 

categQría no podrán sufrir pérdida en 
sus haberes, , respetándose el suelde/ lo
grado en ila categoría inferior, el cual 
será mantenido basta tan^o que resulte 
rebasado'por acumulación al suelda-base 
de los aumentos periódicós sucesivos.

3I L a  función, ’v no la denominación 
de lia categoría, dará la expresada anti
güedad. .

SECCION SEX TA  

Gratificaciones

Art. 73. De 18 de julio y de Navi
dad.

Con objeto de que'los trabajadores re
gidos por estas Ordenanzas puedan so
lemnizar las fiestas que conmemoran la 
Natividad del S eñ o r v el i8 ‘ de julio, Día 
de la Exaltación del Trabajo, las Empre
sas afectada^ por aquéllas abonarán a su 
personal, cop motivo de cada una de di
chas fechas, una gratificación de carác
ter extraordinario, con arreglo a la cuan

t ía  v con sujeción a las réglas que^ a 
continuación se indican : ;

a) Quince días/de salario o sueldo á 
, todos los trabajadores, cualquiera que «eá

su Grupo profesional, con ocasión del 
18 de ju^jo y de las fiestas de Navidad.

b) A estos efectos se entenderá como 
salario o sueldo él efectivamente disfrum

• tado, más los pluses por especiaidpd de 
labor y por carestía de vida y !os áumen- 

r ■ tos periódicos por años de servicios.
c) Al personal que hubiera ingresado 

en el transcurso del año, o que cesara 
durante el .mismo, se le abonarán ]as 
gratificaciones prorrateando su importe 
en relación con el tiempo trabajado, para
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l o cual la fracción de sem ana o de mes 
se com putará como unidad completa.

d) Análoga regla de prorrateo se oh. 
 servará en las Em presas que estén 'auto
rizadas para  im plantar, y hayan im plan
tado, turno9 de tra b a jo .-E n  esta hipó
tesis se hará el cálculo según la remu., 
neración cobrada durante el año, de 
acuerdo con la prestación de servicios 
realm ente efectuada.

e) . En caso de*despido que haya sido 
considerado justificado por el O rgan is
m o jurisdiccional competente,, el traba
jad or perderá el derecho a que se le h a
g a  efectiva la parte proporcional de di
chas gratificaciones.

f) L a  gratificación del 18 de julio se 
p agará  el día laborable inm ediatam ente 
anterior a dicha fecha, y  la de Navidad, 
en la que anteceda al 22 de diciembre 
que sea, asim ism o, hábil.

SECCION SEPTIMA  
Participación en beneficios

Art. 74.
Provisionalm ente, y  hasta tanto se le- 

g isle  con carácter general respecto a la 
 aplicación del principio proclam ado por 

el artículo 26 del Fuero de los ¡Españo
les con referencia a la participación del 
trabajador en los beneficios que obten
gan las E m p resas, se estab lece ' transi
toriam ente la participación del personal 
de la plantilla de 1a 9 Em presas sujetas 
a e s ta s  Ordenanza.s en los resultados 
favorables del negocio/ coñ sujeción a 
Jas', siguientes n o rm as:

1) C uando las E m presas no obten
gan un beneficio superior ,al cinco por 
ciento, no se hará reporto de beneficio, 
al persónal.

2) ■ Cuando las  Em presas .obtengan 
un beneficio superior al'c inco por ciento, 
’sin rebasar él siete, el personal perci
birá el se‘19 po rciento de su retribución 
base, bien entendido que en ningún caso 
es«ta participación podrá m erm ar el cin
co por ciento q u e .se  recgnoce a favor 
de las ¡Em presas.

3) Cuando los beneficios excediesen 
del siete por ciento, sin rebasar el nue
ve, la participación del p ersonal se e le
vará  al ocho por dentó, alcanzando el 
Idiez si los beneficios superasen el ñue^ 
ve  por ciento.

4) T ratándose de Sociedades Anóni
mas,. el beneficio a que se refieren las 
norm as anteriores estará determ inado 
por d  dividendo bruto que perciban los 
accion istas, con cargo a los beneficios 
realizad os en el ejercicio/

5) Aunque actualm ente será de apli
cación en todo caso la norm a que an
tecede, para el supuesto de que, en lo 
sucesivo, se im plantara alguna E m p re sa , 
dedicada a la fabricación de Fibras Ar
tificiales v se constituyera en fprnia ju
ríd ica d iferente, se establece que las 
■Empresas m ixtas y aquellas otras que 
no estén constituida*; en form a ,de S o 
ciedad Anónim a, deberán com unicar la 
cuantía del beneficio obtenido v ;' por 
tanto, la participación que al .personal 
corresponda, 'justificando estos extrem os 
ante la D elegación Provincial de T ra 
bajo-o ante la Dirección Generad, según 
el ám bito provincial o intefprovincial de 
Já E m p resa a  cuyo efecto presentarán 
declaración jurada com prensiva de los 
datos que a continuación se enumeran.:

. a) C apital invertido en 1a industria.
b). G asto s habidos en la explotación, 

d urante e¿' ejefe-icio económico.

c) Ingresos obtenidos durante el 
mismo periodo d e tiem po.

d) Beneficio obtenido.
e ) Anualmente, dentro de los treipta 

días siguientes a la terminación de 
cada ejercicio económico o,, en su caso, 
al de la celebración do la Junta gene
ral de accionistas,- las Em presas liqui
darán a su personal la, cantidad que pu
diera corresponderle , por este concepto.

7) Al personal que ingresara o co- 
 sara en e l transcurso del año se le abo
nará la p'arte'proporcional de beneficios, 
atendiendo el tiempo de prestación de 
servicios.

8) Perderji el derecho a esta parte 
proporcional el trabajador que fuera ob
jeto de. despicjo, con tal que éste se con- 
-siderara justificado por el O rganism o 
jurisdiccional competente. L a  cantidad 
que hubiera podido' corresponderle ten
drá el mismo destino' que el señalado 
para las sancionen im puestas por la Ern. 
presa que supóngan un ahorrq o econo
mía para la misma.

9) A todos los efectos, se entenderá 
que la percepción, a que se refiere el 
presente artículo es una remuneración 
directa por los servicios prestados por 
el personal.

 Art. 75.

Plus de Cargas Familiares
1) E l personal sujeto a este R e g la 

mento de Trabajo  tendrá derecho a la 
percepción de un plus de cargas fam i
liares, que se regirá por las norm as con
tenidas en lar Orden m inisterial de T r a 
bajo fecha 2) cíe fnarzo de 1946.

2) E l porcentaje sobre el importe de 
la nómina quo habrá de distribuirse en 
esta Industria por* el referido concepto 
se cifra' en el diez.

CAPITULO VIII

Jornada. —  Horario. — Horas extraord
inarias. — Vacaciones. —  Fiestas.—  
Permisos

A rt. 76. Jornada.
1) Se fija la jornada legal de trar 

bajo en la  fabricación de F ibras A rtificia
les, sometida á las presentes Ordenan
zas, en ocho horas diarias y cuarenta y 
ocho sem anales, incluso en turno de 
noche. 

2) Se considerará turno de noche ol  
comprendido entro las veintiuna y .la s   
cinco hófas, y respecto á él habrán de 
‘cum plirse las disposiciones vigentes so
bre trabajo de m ujeres y m enores.

3) Cuando por la especial organiza
ción. do la Em presa uno de los turnos 
finalizara m ás tarde de la9 veintiuna ho- 
ra*s,- sin sobrepasar las veintidós, este 
tieínpo no gozará, a los efectos de bo
nificación, de la consideración' estable
cida como general para ol trabajo de 
noche, 

4) Queda excluido del re5gimen de 
jornada ante9 señalado el de los porte
ros que disfruten en su lugar dp tra
bajo do casa-habitación, así como el de 
lo^ vigilantes que tengan asignado el 
cuidado de uná zona lim itada, con casJa- 
habitación dentro de ella, siem pre y 
cuando que no se les exija^ una v ig i
lancia cpnstante.

5) En cuanto a los porteros, guar
dad y vigilantes nro, comprendidos en el 
caso que antecede,, podrán trabajar has
ta un m áxim um  <Je setenta y dos horas.

a la  semana los hombres, y sesenta, las 
mujeres, con el abono a  prorrata de su 
jornal-horario las que excedan de cua
renta y ocho.

6) En los casos- de los técnicos y ópe. 
rarios cuya acción pone en m archa ,0 
cierra el trabajo <je los dem ás se eSlará. 
a lo prevenido en el artículo 10 de la 
vigente Ley sobre jornada m áxim a.

Art. 77. Horario.
1) L a s  Em p resas som eterán a  la  

aprobación de la Inspección Provincial 
de T rab ajo  de su dem arcación el co
rres pon diente horario de trabajo  de su 
personal, y lo coordinarán en lo.$ dis- 
-íintos. Servicios p ara  lograr el m ás efi
caz -'endimiento. Será  facultad  privati
va de la E m p resa , con ¿a s jím ita c io n e s  
que a continuación se indican, organi
zar los turnos y relevos y cam biar 
aquéllos cuan'do lo orea necesario  o 
conveniente, aunque-som etiendo l¡as va
riaciones a la Inspección p ara  su- apro
bación o reparos.

2) Para  evitar desigualdades, el {per
sonal que haya de trabajar «a turno» . 
irá  rotando, de form a que todo él ac
íde* en período-s iguales de tiem po’ en 
lo's tres establecidos, siem pre con Jas 
excepciones legales por razón de sexo r 
y de edad.

Art. 78. Horas extraordinarias.
1) Previa obtención d e ja  autorización 

pertinente, expedida por la respectiva 
Delegación Provincial de T ra b a jo , y 
dentro de los lím ites señalados por. la  
Ley de Jo rp ad a M áxim a en los d iferen
tes supuestos que ésta contem pla, en las 
industrias dedicadas a la fabricación do 
F ib ras  Artificia/les podrán trab a jarse  ho
ras extraord inarias, la s cuales serán 
abonadas con los recargos establecidos 
por aquella disposición legal.

2) En los dasos de trabajo a destajo  
o con otra cíase de incentivo, el recar
go correspondiente, y legalm ente fijado 
se calculará sobre úh jornal-horario  .ob
tenido, en cada d esta jista , dividiendo el 
total sem anal por las (horas realm ente 
trabajadas, sin que en ningún caso pue
da- ser este valor inferior al jornal-ho
rario !base p a ra .s u  respectiva especiali
dad.

3) P ara  que los trabajos llevados a 
cabo en horas ex trao rd in arias  puedan 
ser rem unerados con recargos superio
res a los legalm ente m arcados, será in
dispensable que se haga así con-star en 
el Reglam ento de Régim en Interior de 
la Em presa o que lo acuerde en tal sen- 
tido la Dirección General de Trabajo.

Art, 79. Vacaciones.
1) E l ,personal técnico, el jurídico y el 

adm inistrativo, y mercantil (excepto los 
Mozos de almacén) disfrutarán anualmen
te. en las condiciones prevenidas' en el 
artículo 35 del texto refundido de la L ey  
de Contrato de Trabajo, fecha 26 de ene-  
ro de 1944,' una vacación de veinte días
hatúrales, que se gozarán de modo inin
terrumpido, y durante los cuales obten
drá los mismos beneficios económicos que 
si prestara servicio efectivo.

2 )  Los grupos de personal directivo, 
obrero, subalterno, de Servicios comple
mentarios y Auxiliares y  de Obras Sd- 
c ia le s ,, así como los Mozos de almacén, 
disfrutarán en las mismas condiciones 
una vacación anual retribuida de *diez 
días, naturales.
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3) El período de vacación antes seña
d o  se entenderá de veinte días labora
bles para los trabajadores menores de 
veintiún años y vías trabajadoras meno
res de diecisiete, cuando* hayan sido' ad
mitidos para asistir a los campamentos, 
albergues, preventorios/.marchas y cur
sillos de formación organizados por el 
Frente de Juventudes, con tal que las De
legaciones del. mismo comuniquen a las 
Empresas, con la antelación mínima de 
un mes, los nombres de los trabajadores, 
que'hayán de hacer uso del derecho que 
en tal hipótesis áe les concede.

4) EL personal que cese £n el trans
curso del año, excepto por .despido justi
ficado que le sea imputable, tendrá dere
cho a la compensación económica propor
cional* al tieqipo de vacación que le hu
ta-era correspondido al iriome»to de su ce
se, . a cuyo efecto le será computada la 
fracción de mes como mensualidad com
pleta.

Art. 80. Fiestas.
1) .Dada la índole de la industria re

gida por estas normas de trabajo, que es 
de carácter continuó, -el personal que ac
túe a turno disfrutará de descanso sefua-.. 
nal de compensación por los domingos y 
días declarados festivos.

2) Por la razón antes indicada, todas 
las festividades reconocidas en el. corres
pondiente calendario laboral aprobado por 
la respectiva Delegación de Trabajo, se 
considerarán no recuperables.

3) ,A los trabajadores que: hayan de 
actuar en domingo y en los días de fies
ta religiosa, se„Jes concederá el tiempo 
necesario para que puedan cumplir sus 
deberes religiosos, á'.tenor del artículo sex
to de la Ley de Descansó Dominical, 
siempre y cuando que pertenezcan al pri- 
mer turno.

Art. 81. * Permisos.
Cón independencia de los casos previs-r 

tos en los artículos 67 y 68 del texto re
fundido de la Ley de Contrato de T ra
bajo en vigor, todo trabajador de fa. ip- 
dusfria de fabricación dé Fibras Artificia
les tendrá derecho, en caso dé matrimo
nio, a  que se le conceda un permiso de 
siete días n atúrales, con disfrute de toda 
dlas^ de haberes.

CAPITULO IX 

Enfermedades y excedencias 
Art. 82; Enfermedades.

1) Además de las prestaciones de todo 
orden establecidas en el Reglamento del 
Seguro do Enfermedad, aprobado por De
creto de 11  de noviembre de 1943, y de 
las condiciones más beneficiosas que en 
dicha esfera vengan implantadas en vir
tud de normas ,de trabajo, pactos, cos
tumbres locales o concesiones espontáneas 
de las Empresas, que en- todo caso ha
brán de ser respetadas, al pefsonal que 
contraiga enfermedad no profesional le 
será reservada durante un año su puesto 
do trabajo.

2) En esta hipótesis, si un trabajador 
ajeno a la plantilla ocupara la vacante 
temporalmente producida, tendrá el ca
rácter de eventual mientras ¿lure la /sus
titución, sin otrb derecho, cuando se 1o 
despida al volver el titular, que el de 
percibir la indemnización correspondiente 
en los casos de despido normal. ^

3) Si el trabajador'enfermo no se' rein
corporara á su puesto en el pflazo m áxi

mo señalado, el eventual adquirirá los 
derechos correspondientes al personal de 
plantilla de su categoría, computándosele 

. el tiempo de actuación como-eventual a 
efectos de aumentos por años de servicio.

Art. 83. Excedencias.

1) Todo el personal' tendrá derecho a 
pasar a la situación dé excedencia forzo
sa, s in ’ percibo obljgado de haberes, una 
vez que transcurra el período que por en
fermedad señala el artículo que antecede.

2) Mientrás se prolongue dicha situa
ción de excedencia, el personal "se some
terá a los reconocimientos que determine 
la Empresa, causando baja definitiva al 
cabo de cinco años.

3) Los trabajadores que se encuentren 
en estas condiciones tendrán derecho, a 
reingresar cuando hubieran curado de su 
dolencia si existiera vacante de su cate
goría en la Empresa, o a ocupar la prb 
mera que en aquélla se produzca, en cáso - 
contrario. f

CAPITULO X  
Faltas, sanciones y premios 

Art. 84. Faltas del personal.
1) Las faltas en que pueda incurrir el 

personal, aparte de la de puntualidad, cu
ya naturaleza reclama un régimen espe
cial, se clasificarán en leves, menos gra
bes, graves y muy graves, atendiendo a 
su importancia, trascendencia y maliciai

2) Serán falla§ leves las que así sean 
calificadas en el Reglamento de Régimen

*  Interior de cada Empresa.
3)' Serán faltos'm enos graves las que 

asimismo sean consideradas como tales 
en el propio documento.

4) Se'rán fallas graves las cometidas 
contra la disciplinó en el trabajo, o con
tra el respeto' debido a los superiores, 
compañeros o subordinados; la falta de 
aseo que produzca queja justificada de 
los compañeros de Jabor ; el quebranta
miento o violación de secretos o la fa lta ’ 
de la reserva obligada, cuándo no produz
ca gran perjuicio a la Empresa ; la simu
lación de presencia de otro trabajador, 
fichando o firmando por é l ; el fingimiento 
de enfermedad o la petición de permiso 
mediante falsa alegación de causa, y cua
lesquiera otros actos, semejantes que pro
porcionen' una falsa información a la Em
presa.
* 5) Serán Jaitas muy graves los ihalos 

tratos de palabra u obra o la 'falta grave 
de respeto a los Jefes* o^ersopas'd e  sus 
fam ilias,' así' como a los^compañeros, y 
el fumar deptro del recinto de la indus- 
tria en que se prohíba hacerlo, especial
mente en los talleres .de sulfuración y'* al
macén de sulfuro.

g) La  enumeración de las faltas 'que. 
antecede mo es limitativa; sino meramen
te enunciativa, debiendo ser completada 

#en el Reglamento interior, que habrá de 
señalar, además, sus circunstancias.

Art. 85. Sanciones. 
 .

1) El Reglamento interno de cada Em
presa especificará las sanciones con que 
hayan de castigarse las faltas cometidas, 
de acuerdo con la siguiente escala:

Por faltas leves : -Amonestación privada 
o carta de advertencia o apercibimiento. 
Tres faltas leves'darárf motivo a un dfa 
de suspensión, con 'taj, que hayan sido 
cometidas jen un periodo inferior a dos 
meses. » *

Por Jaitas menos graves : Multas de uno

a  dos días de haber  suspensión de em
pleo y sueldo de dos a cinco días.

Por faltas graves : La primera, dará 
lugar a la imposición de multa hasta de 
la séptima parte de la retribución de un 
mes ; la segunda motivará la inhabilita
ción para el ascenso, si el trabajador tu
viera derecho-a é l ;  al descenso, tempo
ral o definitivo, de categoría profesional 
o a la disminución o pérdida total del pe
ríodo de vacaciones ; ia tercera será con
siderada como falta ifiuy grave.

Por faltas muy graves : Pérdida total 
de antigüedad; suspensión de empleo y 
sueldo por tiempo, no inferior a quince 
días ni superior a dos meses ; propuesta 
de despido.

2) La propuesta de despido se reserva
rá para las faltas cuya corrección acon
seje realmente tal medida, y en especial 
para la falta de rendimiento y al fumar 
en locales prohibidos, por, la peligrosidad 
que dicho acto puede entrañar.
•• 3) Las sanciones que se dejan indica
das no excluyen pasar el tanto de culpa 
a los Tribunales cuando el hecho pudiera 
ser constitutivo de delito, y de dar cuen
ta a  la Autoridad gubernativa, si proce
diere. .

4) Las Empresas vendrán obligadas a 
llevar un libro de sanciones, debidamente 
visado por la Delegación de Trabajo de 
la provincia, donde esté enclavado el C en -, 
tro de trabajo.

Art. 86. Faltas de puntualidad.
El retraso de cinco minutos en la firma 

o control de entrada se sancionará con

3iulta del 10 por 100 del haber de un 
ía ; en el caso de que esta misma falta 

se repita más dé tres veces en el mes, lá 
multa será del 20 por 100 por cada falta 
a partir de la cuarta, y de medio día a 
contar de la séptima ; su* repeticióo más 
de d ie ^ e c e s  en un mismo mes será con- 
sideradá 00*010 falta muy grave.

Art, 87. Procedimiento.
1) La Empresa sancionará directámen-, 

te las faltas cometidas en el trabajo, siem
pre que se trate de faltas calificadas de 
leves y menos graves.

2) En los casos de falcas graves tam
bién impondrá las sanciones la Empresa, 
previa instrucción de expediente* y el per
sonal podrá acudir en plazo de quince o 
de dieciocho días (según que resida en el 
mismo o distinto lugar de aquel en que 
la Magistratura de Trabajo esté domici
liada), ante el Organismo jurisdiccional 
en matéria de trabajo ; ‘ éste reclamará el 
expediente instruido y admitirá, a. ambas 
partes, pruebas que estimen convenien
tes a su derecho, r , '

3) Si la sanción fuera consecuencia de 
falta jn u y  grave, el acuerdo de la Em 
presa tendrá el carácter de 'mera propues
ta, que se elevará con el expediente in
coado Al • Magistrado de Trabajo, quien, 
previa audiencia de las partes, que po
drán aportar las pruebas que a su dere
cho convengan, resolverá dentro de los- 
diez días 'siguientes. :

4) Siempre que se trate de faltas gra
ves o muy graves, el empresario podrá 
acordar la suspensión de empleo y sueldo 
como medida previa y por el tiempo que 
duré la tramitación ded expediente, en 
que habrá de oírse inexcusablemente al 
interesado, que podrá presentar las prue
bas pertinentes, y todo ello sin perjuicio 
de la (Sanción que sé haya de proponer. 
En tal supuesto, el Magistrado, cuando 
intervenga, resolverá igualmente acerca
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de las consecuencias económicas de la 
me ida.

5) En todos/oveasos,' el expediente 
habrá.de concluirse en plazo de un mes, 
como m áxim o /y vendrá obligado el em
presario a notificar por escrito duplicado 
al trabajador la iniciación del Expedien
te ; el interesado deberá firmar el «ente
rado» en uno de los ejemplares, que que
dará en poder de la Empresa, y si se ne
gara a hacerlo,, ésta lo entregará al En
lace sindical, para que le dé el curso co
rrespondiente. De igual manera formal 
se notificará la suspensión de empleo y  
sueldo o la propuesta de despido.

6) La falta de estos requisitos o la 
prolongación del trámite por tiempo su
perior al máximo señalado llevará consi-

‘ go la núlidad de-todo lo actuado,’ .debien
do reproducirse la tramitación si se deséh 
iniciar de nuevo el espediente, así como 
abonarse al interesado sus haberes, si no 
le hubieran sido satisfechos.

Art. 88. Destino de las sanciones 
económicas.

El importe de las multas y. de cuantas 
sanciones puedan significar una econo
mía para la Empresa se destinará a in
crementar el fondo destinado a plus fa
miliar correspondiente el período de re
parto inmediato a aquel en qu^ la san -' 
ción se impuso.

 Art. 89. Abuso de autoridad.
Será siempre considerado como falta 

'm u y  grave.el abuso de autoridad por par
te de los jefes ; el trabajador que lo/ sufra 
Jo .pondrá inmediatamente en conocimien
to de la Dirección de la Empresa, que 
deberá ordenar la instrucción del oportu
no expediente. 

Art. 90. Sanciones a las Empresa.

1) Las infracciones del ,presente’ Re- 
 gla mentó cometidas por las Empresas po
drán ser sancionadas por las -Delegaciones 

 de Trabajo 0011 multas de 50 a 1.000 pe- 
 setas, o a tenor del artículo 63 del Re

glamento de Inspección. Estos vOrganis- 
anos quedan facultados para proponer a. 
3a Dirección General 'de Trabajo la  im
posición de otras sanciones de cuantía' 
superior cuando la naturaleza o circuns
tancias de la falta, !a cualidad de los in
fractores o la reincidencia, así lo aconse
jen. En.estos casos,’ la citada Dirección 
General podrá proponerla la Superiori
dad el ce9e de los Directores, Gerentes 

. q miembros - del Consejo d^ Administra
ción responsables de tal conducta.

-2) Cuando en una Empresa se falte 
reiteradamente a las disposiciones de es
tas Ordenanzas de Trabajo o de las Le
yes reguladoras deí trabajo, el ?.Director 
que esté al frente incurrirá en falta muy 
grave, y podrá ser inhabilitado para ocü- • 
par puestos de.dirección, sin perjuicio de 
la sanción económica .que proced^.

Art, 91. Premios.
1) En el Reglamento particular de ca

da /Empresa se establecerá la forma ..de 
. recompensar la conducta, rendimiento, 

laboriosidad o .cualidades sobresalientes 
del personal. Estos premios' podrán Con
sistir en» la entrega de cantidades en me- 

. táfico, aumento de sueldo, disminución 
de los años necesarios para' alcanzar. la . 
categoría o el aumento de sueldo inme
diatos, o cualesquiera’ otros estímulos' se1-, 
mejantes. En todo caso, llevarán aneja 
la concesión de puntos o preferencias pa- 

*ra concursos, ascensos/etc.

2) También se determinarán los requi
sitos y condiciones en que 4a conducta 
posterior del trabajador que hubiefa sido 
sancionado podrá hacer factible la anu
lación dp aquellas notas desfavorables que 
figuren en su expediente personal.

CAPITULO X I  
Del Reglamento de Régimen Interior 

de las Empresas
Art. 92.

» 1) Todas las Empresas sujetas a este 
Reglamento vendrán obligadas, en el pla
zo de tres meses, contados desde el' día 
siguiente $1 dé la inserción de jas pre
sentes normas en • el iB O LETIN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O , a redactaran pro-\ 
yecto’ de Reglamento de*Régimen Inte
rior, en que se. habrá de seguir el mismo 
orden de materias dé estas Ordenanzas 
laborales, con adaptadión de sus reglas a 
la peculiar organización.

2) En dichos Reglamentos'  habrá de 
tratarse especialmente de los siguientes 
extremos: • .

a) Actividad a q q e  la Empresa se de- 
. dique y lugar de emplazamiento de sus

Centros de trabajo.
b) Organización particular de la Em 

presa, Seccipnes de que consta, operacio
nes concretas que realice,, etc.

c) Turnos de trabajo, forma y tiempo 
de los relevos, plantillas de personal, 
eventuales con que cuente, régimen de 
descansos y fiestas.

d) Sistema de trabajo con incentivo
que, en una u otra-forma y total o, par
cialmente, tenga implantado.

e) Recargos establecidos para remune
rar las horas extraordinarias trabajadas.
. f) Régimen de ascensos, requisitos pa
ra los mismos y sistemas de premios y
recompensas.

•g) Cuadro" de faltas y  sanciones.
h)- Medidas especiales de higiene y  se

guridad
1) Cuanto, suponga mejora o beneficio 

sobre las condiciones mínimas legales, etc.
3) Del proyecto se presentarán tres 

ejemplares ante la respectiva Delegación 
de Trabajo. Si con , el transcurso del tiem
po alguna Empresa extendiera ŝu activi
dad a provincias diferentes, la presenta
ción habría de efectuarse ante la Direc
ción General, de Trabajo. c

•4) .Los referidos Organismos adopta
rán el acuerdo qüe proceda en el plazo 
de un,‘ mes, contado desde él ingreso'del 
proyecto en su Registro o /desde la emir 
sión de informes preceptivos o solicitados 
de la- Delegación ¡Sindical Local o de al
guna Dependencia ofipial guando ello se 
creyera conveniente. El documento se con
siderará aprobado por la.tácita si no re
cayera resolución dentro de dicho plazo.

5) Contra la, decisión que se adopte 
cabrá la interposición de recurso en pla
zo de quinqe_ días .hábiles, contadds a ^par- 
tir del siguiente a la notificación de aqué
lla, el cual recurso habrá de presentarse 
¡ante, la,misma Autoridad qué se hubiera 
pronunciado, y será dirigido al Ministerio 
s! primeramente, hubiera intervenido la 
Dirección General de Trabajo ó esta Di
rección si hubiera actuado una' Delega
ción provincial. 

6) -Para resolver el recurso formaliza
do dispondrá el Organismo competente 
de otros’ quince , días laborables.

7) Al proyecto de Reglamentó habrán 
de unirse ejemplares de las plantillas de

personal cada Empresa, informadas 
por la Delegación Sindical Local.

8) Las Empresas que incumplan la 
obligación que este artículo lies impone, 
(podrán ser sancionadas ipor la Dirección 
General de Trabajo con multa de 500 a ,  
10000 pesetas/segú'rt su importancia in
dustriad y económica. 

Art. 93. Informa obligado de estos 
Reglamentos.

Habrán de informar necesariamente la’ 
parte de *16s Reglamentos internos dedi
cada a Seguridad e jriigiene ías ínspéc- 
ciones Provinciales de Trabajo, o la Sec
ción de Prevención *de Accidentes, de
pendiente de, la Dirección General de 
Trabajo, en la hipótesis ¡previsible de 
que una Empresa se extendiera a  dos 
o más provincias.

CAPITULO  XII 
Seguridad e higiene del trabajo

Art. 94. Condiciones generales de 
seguridad.

1) Serán de* aplicación en las Indus
trias dedicadas a lâ  fabricación de F i
bras Artificiales ías disposiciones que 
sobre Prevención e Higiene en general 
se encuentran ordenadas, y en particu
lar, las del Reglamento de 31 de enero 
de 1940, en - cuanto se refiere a situa
ción general de locales, condiciones de 
los mismos,, ventilación, calefacción, 
■transmisidnesy motores, transportes in
teriores y protecciones espaciales de'ór- 
ganos móviles y precauciones y  fiado
res en la puesta en marcha de la tena- • 
quinaria. '

2) Será de especial consideración en 
esta industria lo dispuesto en ql capítu
lo quinto del Reglamento de 31 de ene
ro de 1940, por ser en sus ías  es ini
ciales proceso netamente químico, y muy
en particular el contenido de sus artícu
los 57 a 60, arribos inclusive, sobré ma
nipulación y. traslado de líquidos p d u  
grosos.
 3) Será objeto de exacto cumpli
miento el artículo ice del Reglamento 
citado, incluyéndose a dicho efecto en 
dos •Reglamentos de* Régimen Interior 
(aquellas medidas de carácter puramen-:. 
te especial, propias y características de 
‘cada.Em presa, que amplíen o acomoden, 
Has que la legislación vigente preceptúa 
y  tengan por finalidad dar las rfiáxirpas 
(condiciones de seguridad% al personal
(trabajador. 

’ 4) , La s Em presas que por .su Impor
tancia industrial!, censo o especialidad 
iasí lo justjfiqüen, organizarán el corres
pondiente Comité de Seguridad, siendo 
especial misión de los Servicios provin
ciales de la Inspección de Trabajo el 
*<f omento dé su creación, así como .ase
sorarlos en su cometido. $erá obligato
ria su existencia en todas aquellas fa
bricas cuyo censo de pérsónal. sea su- , 
perior a 500 trabajadores, a tenor de 
fa Orden de 2i de septiembre de to*a, 
o eri las de más de cíen en. oue la. Di
rección General de Trabajo lo dispón
g ala  iniciativa propia o a propuesta de 
la Inspección de Trabajo. 

• 0  Los industrias afectadas por este 
Reglamento serán consideradas, a efec
tos"5 de posibles incendios, como oeh- 
grosas, y  sujetas a las prescripciones 
del artículo 85 d d  Reglamento de 31 
de enero de 1940,̂  debiendo la- ins n- 
laciones que se dispongan ser aproba-
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d as  por la Inspección de T rab ajo .  Se
«pá .objeto de especificación -en el R e
g lam ento interno la organización dada 
a  ese  ̂ Servicio , ipVrsonas responsables 
del m ism o, época y  form a de ¿as re 
vision es del m aterial de incendios, ins-

 'flucciones' al personal en caso de s i
niestro, así como ei m anejo d e rlos a p a
ra to s  etc.,~ etc., todo ello de acucs*do 
•» en el artículo 85, c ) , deK re fe r id a  R e 
g im ie n to .

6) Otiedan «ujetas la s  fábricas .a. Jas 
ex ig en cias  del artículo 4 4 .  deil pr<-pio 
¿exto reglam entario , sobre obligatorie
dad de p rotegerlas contra las d escarg as 
eléctricas atm osféricas

7) En- la ilu m in aran  u<* les h ra '.e*
se estará  a lo d ispuésto  en los articu-
l o s i ó  y .17 del repetido R e g  am ento, 
a s í como a cuanto ¡prectptúh la Orden 
de 26 de agosto de HJ40

8) Quecfa de un mbdo general prohi- 
' bida la limpieza de las m áquinas estan

do en marcha, de conform idad con el ar
ticule? 34 del Reglam ento de 31 de enero 
de 194b. ,

9)- Todas ia s? Em presas dispondrán ¿¡de 
una enferm ería de urgencia servida" con 
personal sanitario competente en la for

mina prevenida en el artículo 3 1 del citado
Reglam ento, y organizarán sus servicios, 
para atender a los distintos turnos de tra
bajo. \ . "  ’

Art. 95. Condiciones generales de nt» gienfe.
i) .j-D e  acuerdo con los artículos 93, 94 

y  qóv del . Reglam ento de 31 de enero 
_ de 1940, existirán cuartos vestuarios in

dependientes para uno y otro sexo, proy 
porcionados al censo obrero,de cada und»

'x provistos de tos correspondientes arm a
rios o colgadores individuales y  banque
tas, estando necesariamente acoplados a 
dichos locales el cuarto de aseo, provisto^ 
de lavabos y duchas en la proporción y - 
condiciones del referido ár tí culo. 04. -Es-, 
tosA servicios podrán ser repartidos por 
naves o secciones de trabajo, y si-.así se 
realizara la instalación, ' los correspon
dientes a las fases de manipulación 
final y clasificación de la fibra, tendrán 
la consideración d^l articulo 93 dej ci
tado Reglam entcy ^

a) Para todo el personal que ingresé..' 
en la . Em presa menor de dieciocho años 
será obligatoria la revisión médica sobre 
su suficiencia física, cuyo certificado obra
r á , en la documentación personal que la

• Em presa posea del obrero. Se  establece, 
asim ism o la' revisión periódica anual, en 
form a facultativa técnicamente competen
te, para los obreros de Jas seccione^ m ás 
afines a la sulfuración por el proceso ásn 
s í o por su distribución en Cuanto a lo-

* cales si no se encontraran-suficientem en
te aislados. De estas revisiones llevará la 
Em presa M  correspondiente libró, especial 
de registro* y fichas auxiliares 'necesarias.

3) Sex recomienda enojos casos, de se
lección de personal* y muy especialmente 
para^ la formación de técnicos y dir^eti- ‘ 
vos, el examen de orden psicotécnico.

4) Queda prohibido el trabajo -de < mu- 
1 jeres y de menores de dieciocho años en
J a s . Secciones donde se efectúen . siMurar 
ciones, disoluciones y en' la hilatura o 
en los locales que sufran  de las in’flüen- 
ciás de tales- ambientes. .

3) Los locales tendrán buena ventila
ción natural o forzada,' según ^convenga, 
pero ,en. ‘ ningún caso se admitirá que el 
anhídrido carbónico sobrapáse el* valor de 

•8/10,000. -
v  1

Y ' ’•

CAPITULO XIII
Disposiciones varias

Art. 96 Prendas de trabajo.
1) Al personal regido por estas Orde

nanzas que haya de realizar su, trabajo 
en contacto con ácidos, se le proveerá de 
un buzo de lana cada nueve meses y de 
un par de botas cada año,; estas prendas 
se utilizarán únicamente en fábrica.

2) ,A 1 resto del personal obrero y de 
servicios auxiliares se le . proporcionará 
anualm ente un buzo de algodón para su 
utilización en el trabajo.

‘ 3) L a s  im p r e s a s  que vengan facili-, 
tando otras prendas, tales como mandi
les, etc., seguirán proporcionándolas.

A rt. 97. Dietas y desplazamientos.
' 1) Los V iajantes estipularán libremen

te las condiciones contractuales relativas 
a dietas y desplazamientos. Aquéllas no 
podrán ser inferiores a 45 pesetas diarias.'

Los viajes, cuando se realicen en fe
rrocarril, se. efectuarán con billete de pri-. 
mera clase. Cuando misión encomen
dada {>ermita al V iajante pernoctar en 
su domicilio, las . dietas podrán reducirse 
en un 20 por 100^

2) E l tiempo* invertido e n 'fu ta , aun- 
'q u e  su duración sobrepase la  jornada 
norm al, mo dará derecho a suplem ento 
alguno. ' *

Art. 98. Respeto a tao condiciones 
más beneficiosas.

1) Por ser condiciones m fnim as las 
establecidas e.n la (presente normación

• (je^trabajo, habrán de resp etarse  las que 
vengan im plantadas cuando, examinadas 
en •su conjuntó, resiilten m ás favorables 
ipara el personal. *

2) Si en algún, caso  fuese superior 
*Ja retribución total h asta  ahorá^'(perci
bida a Ja derivada d-e ap lica r,e l «alario  
•o sueldo básico queóaquí se señala, in- 
drernentado con el plus por carestía  de 
vida, las boni^cacjones m arcad as y- los

. aum entos periódicos por añ-os de ser
vicio  (con exclusión, Ipor tanto, de hon
ra s  extrao rd in arias  y .  P íus fapiiliajr) 
habrá de ser conservaría dicha rem une
ración más* elevada.

Art. 99. Aplicación de la legisiaoión 
gene/al. .. ♦

En lo no previsto o* regulado expre
sam ente en estas O rdenanzas, serán de 

' ap licació n-las norm as que sobre la m a
teria- de que sé trate vengan ’ estableci
d as por la legislación de tipo general.

DISPOSICION ADICIONAL 
U n ic a .— Plus por carestía de vida

t) Todo el personal sujeto a J a s  pre
sentes O rdenanzas, si<n distinción del 

-Gru.po profesional .4 que pertenezca, 
percibirá sobre el' sálario^base/que tenga 
respectivam ente asigníado, un plus por 
carestía  de~ vida c ircu nstancial, tran si
torio y en todo m ohiento revisab le, >que 
se cifra en eil 20 por 100 d e la citada 
retribución básica.

2). El p lus por carestía  dé vida re
gulado en e-sta' D isposición adicional no 
será co-jn puta-ble o ara la fijación de cuó- . 
tas ó é  Segu ros Sociales. |

M adrid, 30 cJe m arzo de> ¡946.— El D i
rector general, Je  T rabajo , A. , M iranda 
Ju n c o ., .  . • • .

/ .• • * , * V
: * .  ■ \ / '

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias 

Anunciando concurso para la provisión  
de u n a plaza de J e f e  de la Sección de 
Com ercio Exterior en la D elegación de 
Econom ía, Industria  y Com ercio de la 
Zona de Protectorado de España en 
M arruecos.

Vacante lina plaza de Je fe  ele la Sec
ción de Comercio Exterior en la D ele
gación de Econom ía, Industria y  Com er
cio de la Zona de Protectorado de Esp a
ña en M arruecos, con residencia en Te- 
tuán, dotada con 8.400 pesetas de sueldo, 
8.400 pesetas de gratificación y 5.000 pe
setas de gratificación especial, anuales, 
se saca a concurso, su provisión con arre
glo a las táguieníes b ases:

Prim era. Los concursantes habrán de 
pertenecer al Cuerpo Técnico de Com er
cio y ostentar ¡la categoría de Je fe  de 
Negociado de segunda. No podrán con
cursar los que hayan sido objéto de san
ción ppr su conducta político-social.

Segunda. Para, justificar dichas con
diciones deberán acompañar* a cus ins
tancias el documento -o documentos que 
acrediten que'pertenecen al indicado Cuer
po y copia certificada del resultado de 
la d epuración .. ,

Tercera. ‘ Podrán justificar, -además, 
• lo s  m éritos y servicios que en igualdad 

de condiciones puedan constituir razón 
db preferencia pára ser nombrados.

Cuarta. Se considerarán m éritos pre
ferentes : *

a) H aber prestado servicio con ante
rioridad en los antiguos Com ités Econó
micos p en cualquier otro O rganism o de 
da Zona.
i b ) ' L íevar cinco años de servicios ac

tivos al Estado, como mínimo, sin nota 
desfavorable. • - • - '

► c) Poseer el idioma árab^.
Los méritos preferidos deberán acre

ditarse mediante los certificados corres
pondientes. :

Quint^.- L a s  solicitudes s e ‘Cursarán fi
la Presidencia del Gobierno (Dirección 
General de M arruecos y Colonias), en el 
plazo de treinta días naturales, a partir 
del riguie-pte al de la publicación de este 
shuncio erí d  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A ftO . '

M adrid, 3 de abril de 194b.— El D i
rector gen eral José Díaz de V illegas.— 
C o n fo rm e: X  Subsecretario, L u is  C a
rrero. 

Anunciando concurso para , la provisión  
de un a plaza de J ef e de N egociado de 
segunda clase del Cuerpo Ge ner al de 
Adm inistración de la H acienda Públi
ca, vacante en los Serv ic ios dependien
tes de la D elegación de H acienda de 
la Alta Com isaria de Españ a en M a
rruecos. 

f Vacante una plaza de Je fe  de Negó* 
eiadó de segunda clase del ¡Cuerpo Ge
neral de Administración de ía  Hacienda 
Publica en los Servicios dependientes dePublica en los Servicios dependientes de
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la  Delegación de Hacienda de la Alta 
Comisaría de España eñ Marruecos, do
tada con 8.400 pesetas de sueldo, 8.400 
pesetas de gratificación, más 8.400 pe
setas en compensación de emolumentos 
especiales que el citado-personal percibe 
en la 'Metrópoli, se saca a concurso la 
provisióp de la citada.plaza.

Serán condiciones' precisas para tomar 
pa'rte en dicho concurso:*

a). Ostentar la categoría de [Jefe de 
Negociado de segunda dase del Cuerpo 
General ' de Administración de Ja* Ha
cienda Pública.

b) En el supuesto de que ningún 
funcionario con la categoría de Jefe de 
Negociado de segunda clase solicite 'la 
plaza objeto del concurso, ¿n este caso 
podrán solicitarla ¡los <jue' sean J#fes de 
Negociado de tercera clase,, y eñ caso de 
qué la plaza sea adjudicada, el sueldd 
base que disfrutarán a efectos del per
cibo de haberes' s-erá el de 'la categoría 
'personal del Cuerpo.de procedencia. -

c) E n 'Ja  fecha en que finalice la ad-\ 
misión de solicitudes, êl concursante .no

* podrá tener categoría superior a lá de 
' Jefe de. Negociado de segunda clase, ni 

inferior a la de Jefe de Negociado de 
tercera clase.

d) Presenjtar.la correspondiente hoja de 
servicios, debidamente calificada, o cer
tificación equivalente. *

Lás instancias deberán presentarse en. 
fa Presidencia del Gobierno (Dirección 
General! de 'Marruecos y Colonias), den
tro de Jo» treinta* días naturales siguien- 
\es al de la pubíicáción ,del presente 
anuncio en él B O LET IN  O F IC IA L  D E L  

' ESTAD O . ; .
Lo^ "interesados podrán aportar cuan

tos tjocumentos estimen convenientes co
mió justificantes de los méritos que ale

guen.
Se .tendrán Cn cuenta pat;a la resolu

ción de este concurso Jas preferencias 
que establece el Da^hir de 2o de r8>vlem- 
bre de 1939 a favor de los Caballeros 
mutilados, e.v combatientes, etc., para la 
provisión de plazas vacantes en Ja Ad
ministración pública ‘del Protectorado. A 
esté fin los solicitantes deberán indicar 
en «us instancias el turno en que desean, 
concurrir, acompañando los documentos 
precisos para justificar está inclusión.

Madrid, 8 d¿ abril de 194Ó.—El Di-' 
rector . general, José Díaz de Villegas.—N 
Conform e: el Subsecretario,’ 'Luis Ca
rrero.

Anunciando concurso para la provisión 
de tres plazas de Jefes de N egociado 
de  tercera  c lase  de l C u erp o  P eric ia l 
de A duanas vacantes en los Servicios
 d e  A d u a n a s  d e p e n d i e n t e s  d e  l a  
D eleg ació n  de Hacienda de la Alta Comisaría.

Vacantes tres plazas de jefes de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo Peri- 

. ciál de AduanaS’ en jos Servicios' de 
Aduanas dependientes dé 3a Delegación 
do'Hacienda de la Alta Comisaría de E s
paña en iMapruecos, dotada<Cd°n 7*2°p 

' pesetas de sueldo, 7.200 pesetas de grati
ficación, más 7.200 pesetas en compen
sación de emolumentos especiales que el 
citado? personal percibe en la Metrópo
li, se saca á concurso Ja previsión de las 
citadas plazas !
"Serán condiciones precisas para tomar' 

parte, en dicho concurso ; , »
a) Ostentar, la categoría de Jefe de

Negociado de tercera clase, en el Cuerpo 
Pericial de Aduanad

b) Presentar Ja correspondiente hoja 
de servicios, debidamente calificada, o 
certificación equivalente.

Las instancias deberán presentarse en 
la Presidencia del Gobierno (Dirección 
General de*Marruecos y Colonias), den
tro de Jos treinta días naturales siguien
tes al de la publicación del presente afíUn- 
cio en el B O LETIN  O F IC IA L  D EL 
ESTAD O .

Los interesados podrán aportar cuán
tos'documentos, estimen convenientes co
mo justificantes de los méritos que ale
guen.

Se'téndrán en cuenta para/M resolu
ción de este concurso las preferencias 

■ que establece el Dabir de 20 de noviem
bre de 1939 a favor de los Caballeros 
mutilados, ex combatientes, etc., para la 
provisión de plazas vacantes en ía Ad
ministración de la Zona. A esté fin los 
solicitantes deberán indicar en sus ins
tancias el turno.en que deseen concurrir, 
acompañando los documentos precisos 
para justificar esta inclusión.

Madrid, 8 de abril de 1946.— El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conform e: el Subsecretario, (Luis Ca
rrero.

Anunciando  concurso para la provisión 
d e  d o s  p l a z a s  d e  C o n t a d o r e s  d e  
primera  c la s e  ( Je fe s  d e  N e g o c ia d o  
de tercera), a  cu b rir  in d istin ta m en te  
p o r  p e r s o n a l  p e r t e n e c i e n t e  a l  
Cuerpo Auxiliar  de Contabilidad del  Estado y del 
Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública, vacantes en los 
Servicios dependientes de la Delega
ción de Hacienda de la Alta Comisaría.

Vacantes dos plazas de Cóntadbres de 
primera clase en los v Servicios depenr 
dientes eje la Delegación 2fe Hacienda^ 
de la Alta Comisarfa’, dotadas con 7.200 
pesetas de sueldo, otras 7.20o pesetas de 
gratificación* más 7.200 pesetas en com
pensación de emolumentos especiales que 
el citado personal percibe en Ja Metró
poli, se saca a concurso ía provisión de 
las citadas vacantes.

Serán condiciones precisas para to
mar parte en'dicho concurso:

a) Ostentar la categoría de Conta
dores de primera del Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad del Estado, o de Jefes de 
Negociado de tercera del Cuerpo Gene- 
raíl de ‘ Administración de la Hacienda 
Pública..

b) En el supuesto de que ningún fun
cionario de las categorías citadas solici
te tomar parte en este concurso, ó bien 
quede vacante alguna^ de las plazas ex
presadas, podrán solicitar Ijfcmar parte 
en el mismo ' aquellos' funcionarios que, 
perteneciendo afe Cuerpop Auxiliar de 
Contabilidad del Estado, ostenten la ca-* 
tegoría de Contadores de segunda o ter
cera* (Oficiales de primera y segunda), y 
los pertenecientes al Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública 
deberán' os'tentar la- categoría de Oficia
les de primera dase Auxiliares, con el ‘ 
sueldo personal de' 15.000 .pesetas, bien 
entendido que si le es adjudicada'-algu
na vacante, el sueldo base que disfruta
rán a efectos del percibo de haberes será 
el de. la categóría. personal dél Cuerpo 
de procedencia. ,

c) En la fecha en que finalice la ad- ^

misión de solicitudes, l os concursantes no 
podrán ostentar .categoría superior ni in
ferior a las que son objeto del corteul so, 
con. la excepción que indica el apaña
do ti).

d) Presentar la correspondie nte* hoja 
xde servidos, debidamente calificada, o 
certificación equivalente. ,

L as instancias deberán "presentarse en 
la Pres,ciencia . dej Gobierno (Dirección" 
General de Marruecos y Colonias), den
tro de los treinta días naturales siguien
tes ai de la publicación del presente anun
cio -en el B O LETIN  O FIC IA L  D E L  - 
ESTAD O . >

Los*interesados podrán aportar cuántos 
documentos estimen convenientes como • 

"justificante.^ de los méritos que aleguen.
Se tendrán eñ cuenta pata la re>olur 

ción de este concurso las preferencias que 
establece el Dahir de ele noviembre de 
1939 a 'favor, de Jos Caballeros mutila- _ 
dos, ex combatientes, etc., para la pro
visión dé plazas vacantes m la Adminis
tración dei Protctorado. A *ste fin, los 

N solicitantes deberán indicar en sus ins
tancias efl turno en que desean) concurrir, 
acompañando los docu trien tos precisos 
para Justificar esta inclusión.

Madrid, 8 de, abril de 1946.— El Di
rector general,' José Díaz de Villegas.—. 
Conforme: el Subsecretario, Luís Ca- • 
rrero. •'

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos

 p ara  estu d io s  y  a p ro b a c ió n  d e  la  
C om isión Central de Sanidad Local 
en la sesión celebrada el día 4 de abril 

d e  19 4 6 .
 Eñ sesión celebrada por esta Comi
sión Central de Sanidad Local el día 4' 
de abril de 1946* para estudio de Jos 

.'asuptos sometidos a su aprobación, con
forme a lo dispuesto errel artículo 118 de 
la Ley Municipal vigente, de 31 de oc
tubre de 1935, y 2.0 del Decreto de 4 de 
julio de '1938, ha .conocido de los se
guientes : ’

'1.° Cuenca--^Capital. Provecto d e  
Ordenación General de Ja ciudad. Se 
acordó aprobarlo como norma para deV ‘ 
arrollar los parciales y dar alineaciones, 
siendo preciso se acompañen, en breve 
plikío el estudio de rasantes y de los ser- * 
vicios fundamentales de água y (alcan
tarillado. : , .

2.0 Málaga.—Capital.. Proyecto - d e  
urbanización de Ja zona del Egido. Fe 
aprobó como plan de a'l fricaciones y ra
santes y asimismo «I movimiento de tie
rras y pavimentación, rio haciéndolo de 
las redes de aguas y alcantarillado.

3.0 Pontevedra.—Capital. Proyectó de 
urbanización de /la prolongación de Ja 
calle de Joaquín Costa. Quedó apro
bado. *

4.0 Santander.—-Capital. Modificación 
de las Ordenanzas.especiailes de construc
ción de la zona siniestrada. Por unani
midad, y copforme con lo dictaminado 
por las Direcciones Generales dé Sanidad 
y Arquitectura, se Acordó negarle la apro
bación, debiendo atenerse a las que lo 
fueron .con»el Plan de Recoristracción.

5.a Vizcaya**^Capital» ¡Modificación de
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alineaciones y rasantes en la Salve. Que
dó aprobado.

6.° Zaragoza.—-C  api tal. Proyecto adi
cional xdé cimentación con pilotes, y  otras 
obras, ei> Ja Estación Zimotérmica para 
el tratamiento de basuras. Quedó apro
bado.

7.° Zaragoza.—Capitall. (Modificación 
íde las Ordenanzas de edificación de la 
ciudad; y Ordenanzas especiales para el 
ensanche de M^aflorós. En cuanto a las 
primeras se acordó 'la aprobación, pero 
rectificándolas para acoplar las condicio
nes higiénicas mínimas establecidas por^ 
la Orden de 29 de febrero de 1944, y * 

 acuerdo’^de esta Comisión de 15 de no- 
viembre úfltimo,. y en cuanto a las para 
el ensanche de Miraflores, aprobarlas, 
con 5a condición de que las alturas má
ximas no sobrepasen de las prescripciones 
del artículo 25 de las Ordenanzas gene
rales de la ciudad,, modificándose lio que 
se oponga.«a ella, sin perjuicio de que en' 
casos excepcionales, por razones arquitec- 

 tónicas y cuando la anchura de Has calles' 
lo permita, pueda autorizarse el que so-' 
brepasen dichas alturas.

Lo que se hace público pa^a conoci
miento de las Corporaciones interesadas 
y demás efectos.

Madrid, 10 de abril de 1946.—El ¡Sub
secretario, Pedro F . Valladares.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO 

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancias de diversos fa
bricantes de conservas que solicitan la 

admisión temporal de hojalata para fabricación 
de envases..

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la citada disposición, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 101, correspondiente él día 1,1 de abril 
de 1946, página 2691, i-e reproduce de nue
vo debidamente rectificada.

 En cumplimiento de lo dispuesto en 
 el artículo séptimo del Reglamento para 

Ja aplicación de la Ley de Admisiones 
teniporales, de 14 de abril de 1888, apro
bado por Decreto-Ley de 16 de agosto 
íde 1930 ; 'teniendo en cuenta 5 o estable
cido em la Orden de este Ministerio c(e 
9 de noviembre-de 1939, v a los efectos 
do las alegaciones qué puedan formu- 
flar, dentro del píazp de diez días, quie
nes se estimen, afectados por las con
cesiones, se publica el siguiente resu
men de las instancias presentadas por . 

 íos fabricantes de conservas 'que- se e^- 
presan para que se les conceda la admi
sión temporal de hojalata en blanco, sin 
obrar, para la fabricación de envases 
destinados a la exportación de los pro
ductos de sus respectivas1 industrias:

Solicitante:. D o.n Joaquín Vázquez 
Vázquez. ./'

Residencia:, Galle Carretera de Mála
ga, en Adra (Almería).

Emplazamiento de la fábrica de c o n 
servas : Calle Carretera de Málaga,

 Adra (Almería).
Locales donde ha de efectuarse la 

transformación de la hojalata en .envá-, 
s os :  En la propia fábrica del solicitan
te y en «A. Lapeira», Litografía Espa
ñola, S. A. Góngora, numero^. Málaga.

 Mercancía a exportar: Conservas ve
getales y de pencados.

Aduana importadora: Almería.
Aduanas exportadoras: Almería, Má

laga, Valencia, Bilbao, Barcelona y 
Port-Bou.

S o l i c i t a n t e :  Sociedad Nestle,
A. E . P. A.

Residencia : Calle de Aragón, . 244. 
Barcelona. .

.Emplazamiento de la fábrica de con
servas: La Pertilla (Santander).

Locall donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojaláta en envases: En 
la propia fábrica de la entidad solici
tante.

Mercancía a exportar: Leche conden- 
sada y demás productos alimenticios de 
su fabricación.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduana exportadora: Santander.

Solicitante: Don Luis Sart Ildefonso 
García.

Residencia: Calle Mediavilla, núme
ros 58 y 60, de Calahorra (Logroño).

Emplazamiento de /la fábrica de con
servas: Calle Mediavilla, números 53 
y 60, de Calahorra (Logroño).

Local donde ha de efectuarse la trans- 
* formación de la hojalata en envases: 
En la propia fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar: Conservas ve
getales.

Aduana importadora: Bilbao.' - 
'Aduanas exportadoras: Biilbao, Pasa

jes, Barcelona y Valencia.

Solicitante: Don Alfoñso Orlando
Gusmano.

Residencia: '  Calle Juan Josó^Ruano, 
dé Santoña (Santander). .

Emplazamiento de la fábrica ’dé ĉón- 
servas: Calle Juan José Ruano, de San
toña (Santander). ' ^

Locales donde -h a  d*e efectuarse la 
transformación de la hojalata en enva
se s : Fábrica de envases metáilicos de 
Cirages Franjáis, de Santander,* y R i
cardo S. Rochelt, de Bilbao.

Mercancía a exportar: Conservas d e ' 
pescados.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduápa exportadora: Bilbao.

' Solicitante: Don Carlos Gil Martínez.
Residencia: Carretera de Arnedo, nú

mero 9, de Calahorra (Logroño).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Carretera de Arnedo, número 9, 
de Calahorra (Lpgroño).

(Local donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata en envases : E n ’ 
la propia fábrica del solicitante.

Mercancía'a exportar: Conservas ve
getales. 

Aduana importadora r Bilbao. f
Aduana .exportadora: Bilbao.

Solicitante: Doña María Paz Qómez 
Escolar. . -

Residencia: Calle Calvo Sótelo, 31, 
de, Logroño.

Emplazamiento de la fábrica de con
servas: Calle Calvó Sotelo, número 31, 
de Logrpño.

Local donde ha de efectuarse la fcrans- .

formación de la hojalata en envases: En 
la propia fábrica del solicitante.

Mercancía a exporta!*: Conservas ve
getales y de frutas.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao y Bar

celona.

Solicitante: Don José HerTanz He-» 
 rranz.

Residencia: Azagra (Navarra):
Emplazamiento, d e 'la  fábrica de con* 

servas: Azagra (Navarra).
Local.donde ha de efectuarse la traws. 

formación de la hojalata en envases:. 
En la propia, fábrica del solicitante.
 Mercancía a-exportar: Conservas ve
getales.

Aduana importadora: Bilbao. 
Aduana exportadora: Bilbao.

Solicitante: Don Máximo Martínez
de Baroja iFélez.

(Residencia : Calle de la Concepción- 
Calahorra (Logroño).

Emplazamiento de la fábrica de con
servas: Calle de la Concepción, de Car 
Jaharra (Logroño);

Local donde ha de efectuarse, la trans-' 
formación de la hojalata en- envases: 
En la propia fábrica del solicitante1.

Mercancía a exportar: Conservas ve
getales.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao, Cañ- 

franc, Port-Bou, Barcelona, S/evilla. Va^ 
lene i a e Irún.

Solicitante: Don Enrique León Verde.
Residencia: Calle H. Viejo, núm. 20, 

de Calahorra (Logroño).
Emplazamiento de la fábrica de con

serváis: Callé H. Viejo, número 20, de 
Calahorra (Logroño).

Local'donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata en envases:

En ia propia fábrica del solicitante.
Mercancía a exportar: Conservas! ve

getales.
Aduana' importad ora : Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao, Pasa

jes, Irún, Barcelona y  Tarragona.

Solicitante: Hijos de Ignácib Muérza.
Residencia: Avenida del Puente, nú

mero 15. San Adrián (Navarra).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Avenida déf Puente, núm. 15. 
San Adrián (Navarra). /  \ ' •
' Loca! donde ha de efectuarse la trans

formación de la hojalata en envasés: 
En 5a propia fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar: Conservas ve
getales.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao, Pasa

jes, Irúñ, Canfrahc y Port-Bou,

Solicitante: Dón Fermtn Lo san to s.
Pastor. .*)

Residencia: Azagra (Navarra).
Emplazamiento de la fábrica de con- . 

servas: Azagra (Navarra)".
Local donde ha de efectuarle la trans

formación 'de la (hojalata en envases :¡ 
Envases Metálicos Riojanos. C, a la -  
horra.
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Mercancía a exportar: Conservas ve-, 
getales.  

Aduana im portadora: Bilbao.
Aduana exportadora: .Bilbao.

Solicitante: Don Emiliano Navajas
Llórente. •

Residencia: Carretera de Logroño a 
Zaragoza (Alfaro).

Emplazamiento de la fábrica de con
servas: Carretera de Logroño a ’ Zara
goza (Alfaro).

iLocal donde ha de efectuarsg la trans
formación de la hojalata Cn envases: 
En la propia fábrica del solicitante.

Mercancía* a exportar: Conservas ve
getales.

Aduarta im portadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao y Pa

sajes.

Solicitante: Don Ildefonso Klorz Fer
nández.

Residencia: iLárraga. (Navárra).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: iLárraga (Navarra).
iLocal donde ha de efectuarse la trans

formación de la hojalata en envases:. 
En la propia fábrica del, solicitante.

Mercancía a e x p o rta rC o n se rv a s  ve
getales. ' •

Aduana im portadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao y Pa

sajes. '  ♦ '

Solicitante: Don Manuel Sada Orio, 
«Conservas Sada».

iResidencia: Calle Cabas, número 45,/ 
de Calahorra (Logroño)'.

Emplazamiento de la fábrica de con
servas: Calle Cabas, número 45, de Ca
lahorra (Logroño). ;

Local donde ha de efectuarse la trans- 
fromación de la hojalata *en envases: 
En. la propia fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar: Conservas ve
getales. - ' ' ^ .
. Aduana importadora : Bilbao.
Aduarfts exportadoras: Bilbao, Bar

celona* Port-Bou, Canfranc, DancharM 
nes, Vigo, Badajoz, Sevilla,, Valencia e 
Irún. v

Solicitante: Don Antonio Fúster Mo- 
/ñi.no..

Residencia : Éspinardo (M urcia).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Espinardo (Murcia).
Cocales donde ha de efectuarse la 

transformación de hojalata e n  envases: 
Fábrica de envases de don Manuel Ale
mán, carretera de Espinardo (Murcia), 
y en la de G. Andréis, de Bodalona.

Mercancía a exportar: Pimentón.
Aduana im portadora: Sevilla.
Aduanas. #e x  portad oras : Alicante, Bar

celona, Badajoz, Valencia de Alcánta
ra y Cartagena.

Estois solicitantes hacen constar que, 
respecto a la proporción de m erm as.y 
desperdicios, pla?o de reexportación y 
demás requisitos, se someten a las;con
diciones establecidas para concesiones 
análoga.

Madrid, 29 .de marzo de 1946.—E l Di
rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, José  Sebastián de Erice.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular número 564 por la que se anula 
la número 536 sobre libertad de con
tratación y circulación de la garrofa en 
la campaña de 1945-46.

F u n d a m e n t o

 Por Circular número' 536, de 3 de 
agosto último (B O LE T IN  O FIC IA L  
D E L  ESTAD O  del 6, núm. 218), se 
decretó la intervención de parte do la 
producción de garrofa en las provincias 
de Valencia, Castellón, Alicante, Tarra
gona e Islas Baleares, para atender las 
necesidades del ganado del Ejército.

Cumplimentados ios cupos objeto de 
la intervención^ se dispone:

L i b e r t a d  d e  c o n t r a t a c ió n  y  c i r c u l a c i ó n

Artículo i.° A partir de] diia 15 del 
presente mes, quedará libre la contrata
ción y circulación- de la garrofa.

 E x c e p c i o n e s

Art. 2.0 La Comisaría de Recursos de. 
la Zona de Levante y la Delegación' 
Provincial de Abastecimientos y Trans
portes de Baleares comunicarán a esta 
Comisaría General las. existencias. do ga
rrofa» en excitado día 15, con expresión 
de cantidades ,que de ésta estüfn 
pendientes de entrega a los beneficiarios.

P r e c e p t o  a n u l a d o

El destino de las existencias en la 
fecha e sp e sa d a  será acordado por esta 
Comisaría General.

Art. 3.0 Queda derogada la Circular 
•número 536 de £sta Com isaría' Gene, 

ral, de 3 de ago8o de 1945.
Madrid, 9 de abril de ,I946.-^E1 Co

misario general,” Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento : Excelentísi
mos Sres. Ministros de Industria y 
Comercio fy Agricultura.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas. 

Para conocimiento y cumplimiento: Éx_ 
cel^tísiimós Sré’s. Gobernadores Civi- 

. les, Jefes . Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes e limos. S e
ñores Comisarios de Recursos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Disponiendo la continuación en el ser

vicio activo del Estado, hasta comple
tar veinte años de servicios abonables, 
del Portero segundo de los Ministerios 
Civiles Ju a n  Alonso Salvadores.

limo. Sr.-: Vista la instancia presen
tada por Juan Alonso Salvadores, Por
tero segundó de ios Ministerios Civiles, 
con destino en la Escuela $el Magisterio 
Primario número 1 de Madrid, en la que 
solicita se le permita continuar en eü ser
vicio activo del Estado hasta completar 
los veinte años abonables para su jubi
lación ; •"

Resultando que según acredita por el

certificado módico e informe del Centro, 
el interesado goza de capacidad física 
e intelectual bastante para el normal des
empeño de sus .funciones ;

Resultando que Pene ja actualidad 
sesenta y nueve años cumplidos y com
pleta los veinte años de .servicios el 10 
de octubre del presente añ o ; ^

Considerando que a .tenor” de lo dis
puesto en el 'artículo sexto del Decreto 
de 8 de diciembre de 1931, en retacón 
con el 13 del Estatuto vigente del CiSfpo 
respectivo de 22 de julio de 1930, debe 
estimarse pertinente la pretensión ,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer continúe en el servicio activo 
del Estado el referido funcionario hasta 
el día 10 de octubre próximo, fecha en 
que completa los veinte años de servi
cios, debiendo diligenciarse sú título ad
ministrativo en este, sentido.

Lo digo a V. I. para: su conocimiento 
y demá& efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.-, 
Madrid, 30 de marzo de 1946.—̂ E1 Sub- 

secretario, J .  Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Jubilando al Portero Francisxo Marqués 
Coscolla, por cumplir la edad regla
mentaria.
limo. Sr. : En'ejecución de lo que pre-. 

viene el artículo-único-de la Ley de 27 
de diciembre, de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto^ decla
rar jubilado, con el haber que por, clasi
ficación le corresponda, a Francisco Mar
qués Coscolla, Portero de.los Ministerios 
Civiles con destino en la Universidad 
de Barcelona, el cual cumple la edad 
reglamentaria el día de hoy, ^fecha^ ón 
que deberá cesar en el vservicio activo.. 

Dios guarde a V: I. íjiuchos años. 
Madrid, 3 dé aford de 1946.—El Sub

secretario, Jesús Rubio. 

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del .Gobierno. 

Dirección General de Enseñanza 
Primaria 

Sección de Construcciones Escolares
Anunciando subasta p a r a  c o n s t r u ir  e n  

Gimileo, provincia de Logroño, un 
edificio de nueva planta con destino a 
una Escuela unitaria de asistencia 
mixta.
Por Orden ministerial de 12 'de marzo 

de 1946, publicadá en el B Ó L E T frL  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 3 de abril 
del mismo año, se aprobó el proyecto” 
para construir en Gimileo, provincia dé 
Logroño, un edificio de nueva planta 
con destino a una Escuela unitaria de 
asistencia mixta. , . _

' En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto que se anuncie la( celebración 
de subasta pública el día 3 de mayo 
de 1946, para la' adjudicación del ser

v i c io  al mejor ipostor, con arreglo a  
las siguientes condiciones:

Primera*—El objeto de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de 
construcción de un edificio de nueva 
planta en Gimileo, con destinov a una 
Escuela unitaria, con un presupuesto de 
contrata de 80.434,92 pesetas..
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Segunda.—A partir del día 12 de 
abril, a las doce horas, comienza el pla- 
ío  ipara la admisión de (proposiciones, 
que terminará el día 25 del mismo, a 
la una de la tarde. Las proposiciones 
deberán ser presentadas, durante las • 
horas hábiles, en las Secciones Admi
nistrativas 'de Prim era Enseñanza d e .  
cualquier provincia o en la Sección de 
Construcciones Escolares del Ministe
r i o  de Educación Nacibñal.

iLo-s proyectos completos y los plie
gos de condiciones estarán de manifies
to en la Sección de Construcciones E s 
colares del Departamento y en la Sec
ción Administrativa de la provincia de 
Logroño.

Tercera.-—Las .proposiciones se ajus
tarán al modelo que a continuación se 
•inserta, irán extendidas en papel de 
4.50 y se presentarán bajo sobre cerra
do y firmado por el solicitante, hacien
do constar en él que se entrega intac
to, acompañando en otro, abierto; los 
correspondientes resguardos .justificati
vos de haber consignado en la Caja ge
neral de Depósito^ o en alguna Sucur
sal de la misma la cantidad de. 1.608,(>>9 
pesetas, en concepto de depósito - pro- 
yiisiorcal. /

• Asimismo deterá acompañarse :
i .°  Recibo de !a contribución o cer

tificación de ila Administración de Ren
tas, acreditativa de que al anunciarse la 
subasta, o en el año anterior, se ejercía 
industria relacionada con la construcción.

2.0 Justificante de encontrarse al en
fríente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3.0 Cuando se trata de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de. la escritura sociail, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam 
bién deberá acompañarse certificación, 
expedida por su Director o Gerente, 
acreditativa de que a ninguno de los 
Consejero^' y personas que tengan en la 
misma cargo retribuido les ^Icanzan las 
incompatibilidades establecidas en el De
creto de_12 d e ‘ octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de *los , pliegos 
presentado^ se verificará en el despacho 
del limo. Sr. -Director general de Ense
ñanza Primaria, el día *3 d e , mayo de 
11946,- a las doce hora?. Antes de proce
der a dicha apertura podrán los autores 
de-las proposiciones, o sus representan
tes acreditados, exponer las dudas que se 
les ofrezcan, pedir las- aclaraciones que 
eátimen por conveniente o hacer las pro
testas que consideren adecuadas, -no pu
liendo,-' una, vez abierto el primer plie
go, admitir abservación ni redamación 
alguna, referente al acto. -

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la proposi
ción que resulte más ventajosa, decla
rándose por aquél adjudicado a la mis
ma, provisionalmente, el servicio, siem-

p re  q u e  se  a ju s te  a  la s condiciones de 1ª 
¿ubasta.

Si dos *0 más proposiciones fueran 
. exactamente iguales se verificará en eh 

mismo acto licitación por pujas a \'¿. . 
llana, durante quince minutos, entre sus 
autores, y si subsistiera la igualdad, se 
decidirá la adjudicación por medio de 
sorteo..

Terminado el acto se devolverá a los 
lidiadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso' por 
conducto de las Secciones Administrati
vas que los hubiesen remitido, ’ los res
guardos de las fianzas correspondientes,’ 
quedando retenido, hasta d  otorgamien
to de la escritura, únicamente el del aun 
tor de la proposición a quien se le hu
biera adjudicado provisionalmente la con-« 
trata.

Quinta.—Por el Ministerio de ‘Educa
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

El ^adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza^ definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, a contar desde ' 
la publicación de la Orden d-e adjudica
ción, el 10 por 100 dé la cantidad en que. 
se le' adjudique la contrata, ante la Te
sorería Centra'1, a disposición de este Mi
nisterio/en metálico o erj efectos de la 
Deuda dql Estado, al tipo que para este . 
objeto señalan las disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la publica
ción de ila adjudicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , ante el 
Notario que se designe, a cuyo efecto el 
'adjudicatario presentará ail mismo el 
resguardo- del depósito a que se refiere" 
el párrafo anterior, p l a  que seá- copiado 
íntegro en ..dicho documento. Asimismo 
se consignarán en la escritura las póli
zas justificativas de la compra de valo
res por parte del adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de únsercióqj del anun
cio en el* B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO y en el de la provincia respec
tiva. También son de, su cuenta los hono
rarios del Notario autorizante del acta, 
matriz y primera copia de la escritura 
de contrata e impuestoN de timbre y de
rechos reates correspondientes.

Sexta.—El pJazo de ejecución de las 
obras se fija en seis meses.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de 
su cifra de adjudicación durante el mis
mo plazo de ejecución. La póliza habrá 
de extenderse con la chndición especial 
de que, si bien el contratista la suscribe 
con' dicho carácter, es requisito indispen
sable quej en caso de siniestro,, una vez  ̂
justificada su cuantía, el importe íntegro 
de la . indemnización ingrese en la Caja 
General de Depósitos, para ir pagando la 
obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las cer

tificaciones facultativas, como los demás 
trabajos de la construcción. 

Séptima.—Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia. t ,

'Madrid, 4 de abril de 1946.— El Direc
tor general, R . de Toledo.

Modelo de proposición

Don ........... . vecino de ...... ..., provin
cia de ........... . con domicilio en la ......
de ............ número ........... , enterado del
anuncio.• insertó en el B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  del día ................
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen p ara ' concurrir a la subasta de 
las obras de construcción de un edificio
de nueva planta con destino a  ..........
en ............ , provincia de  ......, cree que
se encuentra en situación de acudir co
mo licitador a dicha subasta. '

A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo las 'obras mencionadas, con 
estricta sujeción a *los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá í «Con
la rebaja del ...........  (en letra) por 100,
equivalente a .......  (en letra) pesetas.»)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cad? oficio que haya 
de utilizar er> las obras sean las fijadás 
como tales en 1 la localidad y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional. .

(Fecha y firma del proponente.)

648—A. C.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando vacantes en los Servicios de 

este Departamento, que han de cubrirse 
entre funcionarios con derecho a 

ello.

Se anuncian ías vacantes *que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, pai^a que los funciona
rios con derecho .a ello puedan solicitar
las, dentro del plazo de quince días na
turales, contando incluso el de su i ase r- 
serción en el 'BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
'ESTA D O , alegando ’losi méritos, servi
cios y circunstancias que justifiquen su 
pretensión.

, L as referidas vacantes son:
Personal facultativo.—Cuerpo de Deli

neantes de Obras Públicas.
• Jefatura de Obras Públicas de Cádiz.

Jefatura de Obras Públicas fie- Sala
manca.. :

Madrid, 8 de alori'l de 1946.—El Sub
secretario, J .  Marquina. . .


